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Un grupo de personas se
concentró en las
inmediaciones del

Centro Administrativo
Municipal, CAM, para exigir el
acceso continuo al servicio de
agua potable. Los manifes-
tantes, provenientes del sector
Altos de Menga, señalaron difi-
cultades constantes en el sum-
inistro del líquido.

Según información de
Empresas Municipales de Cali,
Emcali, la estación de bombeo
que abastece esta zona opera
con una sobrecarga superior al
600 % respecto a su capacidad
instalada. El sistema actual-
mente atiende cerca de 4.000
familias, lo cual provocó
afectaciones en el fun-
cionamiento del tanque Alto
Menga.

Emcali también indicó que
el 72 % de los usuarios vincula-
dos a esta red no realiza pagos
por el servicio, debido a que las

viviendas se ubican fuera de la
franja de cobertura establecida
por el Plan de Ordenamiento
Territorial, POT.

Reducción en capacidad
operativa 

De acuerdo con el reporte
técnico, la capacidad del
tanque de almacenamiento
Alto Menga disminuyó al 50 %
en 2023, al 40 % en 2024, y se

proyecta un funcionamiento
del 10 % en 2025.

Además, se identificaron
conexiones no autorizadas que
comprometen la presión de la
red y generan pérdidas
económicas superiores al 85 %
para la empresa. Las zonas con
mayores afectaciones incluyen
los barrios San Miguel,
Colinas del Norte, El Pozo, El
Mirador y El Vagón.

La empresa explicó que el
crecimiento de viviendas sin
regularización impiden el
desarrollo de infraestructura
formal para garantizar el ser-
vicio de manera estable.

Prestación condicionada
por normativa legal
Durante una intervención

ante el Concejo de Cali, el ge-
rente de Emcali, Roger Mina,
explicó que la empresa no
puede extender la prestación
del servicio fuera de la franja
establecida legalmente, según
lo definido en el Acuerdo
Municipal 0370 de 2014.

Emcali señaló que contin-
uará enviando carrotanques
como medida provisional,
mientras se avanza en proce-
sos institucionales que permi-
tan formalizar la prestación
del servicio en la zona. La
empresa también ha dispuesto
personal técnico para acom-
pañar a las comunidades en la 
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En solo dos horas, más de 50 vehículos
quedaron expuestos como regalos

para los delincuentes en Cali. La campaña
preventiva “El Moño Rojo”, liderada por la
Alcaldía y la Policía Metropolitana, llegó
con un mensaje claro: la falta de
autocuidado convierte a los automotores
en blanco fácil del hurto. 

La intervención se realizó en zonas de
alta concurrencia como el Parque del
Perro y el Parque del Triángulo, donde los
uniformados detectaron fallas graves de
seguridad en decenas de carros y motos.

La estrategia sorprendió a los conduc-
tores. Al regresar, encontraron sus vehícu-

los envueltos en plástico vinipel, con un
moño rojo y una tarjeta de advertencia. El
mensaje era directo: “Evite dar un regala-
zo a los delincuentes”. La campaña busca
despertar conciencia ciudadana sobre la
importancia de aplicar medidas básicas de
prevención.

Según datos de la Policía
Metropolitana, el 51% de los casos de
hurto de automotores en Cali se presentan
bajo la modalidad de ‘halado’. Esto ocurre
cuando los vehículos son dejados sin blo-
queo, con llaves visibles, ventanas abier-
tas, objetos de valor a la vista o parquea-
dos en lugares solitarios y sin vigilancia.

Emcali aalerta ssobre uso irregular en Altos de Menga y colapso
del sistema de acueducto.

■ Colapso en redes de abastecimiento en este sector 

“El MMoño RRojo”, lla ccampaña qque rrevela
cuán ffácil ees rrobar uun vvehículo een CCali
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Una nueva noche bajo
toque de queda en Tuluá

no impidió que la ciudad
volviera a estremecerse. En
medio de la restricción noctur-
na, desconocidos arrojaron
una granada contra el Coliseo
de Ferias. Aunque el artefacto
no explotó, expertos lo det-
onaron de manera controlada.

Este acto se suma a una
serie de hechos violentos que
se atribuyen al grupo delin-
cuencial ‘La Inmaculada’, en
respuesta a la extradición de
su líder, alias ‘Pipe Tuluá’.

Frente a estos hechos, las
autoridades anunciaron
nuevas medidas de seguridad
para el fin de semana. Según el
Decreto 200.59.3.394, se res-
tringe la circulación de meno-
res en espacios públicos entre
las 8:00 p. m. y las 5:00 a. m.; se
prohíbe la circulación de
motocicletas desde las 11:00 p.
m.; y se veta la venta de gasoli-
na en recipientes durante las
24 horas del día. Estas disposi-
ciones rigen desde el viernes 6
hasta el lunes 9 de junio.

Además, se ajustaron
cierres viales en sectores
estratégicos. 

Comercio tulueño pide
diálogo

Mientras las fuerzas del
orden refuerzan sus opera-
ciones, el gremio de comer-
ciantes de Tuluá alzó su voz. A
través de un comunicado,
expresaron su profunda pre-
ocupación por el impacto
económico que han tenido los
toques de queda aplicados
entre el 4 y el 6 de junio.
Denunciaron que estas restric-
ciones afectan de forma direc-
ta al comercio nocturno, el
transporte, el entretenimiento.

El gremio pidió al gobierno
local tres acciones concretas:
buscar medidas de seguridad
que no paralicen el comercio
formal, establecer mesas de
diálogo permanentes con el
sector y focalizar la interven-
ción estatal en zonas críticas,
evitando restricciones gene-
ralizadas. 

La gobernadora del Valle,
Dilian Francisca Toro, recordó
que “Tuluá no está sola” y
anunció una recompensa de
hasta $100 millones por infor-
mación que permita capturar
a los responsables. En total, ya
son 84 los capturados rela-
cionados con ‘La Inmaculada’.

Comerciantes dde TTuluá piden medidas que no afecten la
economía local ante la crisis de seguridad

■ Decreto rige hasta el lunes

Tuluá refuerza medidas:
prohíben circulación 
de menores y motos

Altos de Menga exige agua; Emcali
advierte límites legales y técnicos





Cuando terminé de
leer ayer la estupen-
da columna de

Pedro Medellín en El
Tiempo, donde advierte
que Petro nos está llevando
a la desobediencia civil,
mucho más efectiva  que la
revolución con la que  el
presidente amenaza si no

le aprueban sus caprichos, miré con optimismo
el futuro. Me puse entonces en la tarea de escru-
tar cual actuación ofensiva cometida por el
gobernante, llevándose por los cachos la
Constitución, podría unificar criterios y gene-
rar esa reacción de desobediencia civil, que
ampara la declaración de los Derechos
Humanos. Sopesando cuál rechazo podría tener
un muy alto significado y verificando que la
obligatoriedad del pago anticipado de la rete-

fuente   perjudica a todas las esferas de la
sociedad, puede llegarse a pensar que sería por
esa vía que el rechazo civilizado obligaría a rec-
tificar al gobernante. El asunto es muy sencillo.
La retención se declara, pero se aplaza su pago.
Como el decreto de marras no habla de un
impuesto causado sino de uno  adelantado, no
le cabría la disciplina de la DIAN para cuando
no se pagan los impuestos que  declaramos  y
debemos cubrir cumplidamente. La carga sim-
bólica y monetaria del gesto de negarse a pagar
sería tan grande que modificaría, sin violencia
ni algazaras de plazas públicas, el camino
equivocado que lleva el gobernante. Por
supuesto, una actitud de ese tipo obliga a que la
negativa a consignar el pago anticipado de la
retención en la fuente  sea pública y colectiva.
No sirve de nada que se haga individualmente
y en silencio. Y allí está el problema.  

DDeessccoonnoocceerr  aall  CCoonnggrreessoo  yy  aa  llaa  CCoorrttee  eess  aavvaannzzaarr
hhaacciiaa  uunn  ggoobbiieerrnnoo  ddee  ffaaccttoo..

l presidente Gustavo Petro dijo esta
semana, en alocución televisada, una frase
que debe encender todas las alarmas
democráticas: “Cuando las instituciones
van en contra del pueblo, ahí no pasa sino
una cosa: las instituciones se van”. Esa
afirmación no solo es peligrosa por su con-

tenido. Es reveladora del camino que el mandatario parece
decidido a recorrer.
Si las instituciones no responden a lo que el presidente con-
sidera voluntad popular, ¿serán desechadas? ¿Si la Corte
Constitucional, como ya lo hizo el Congreso, le niega el decre-
to con el que pretende convocar una consulta popular, tam-
bién será desconocida? ¿Estamos ante un Ejecutivo que
empieza a operar por fuera de los límites que establece la
Constitución?
Desconocer al Congreso, como ya lo hace, y eventualmente a
la Corte, como podría hacerlo, configura un quiebre institu-
cional grave. Un gobierno que actúa ignorando las deci-
siones de los demás poderes públicos es, en esencia, un gobier-
no de facto. Un poder sin controles, que impone y no debate,
que sustituye la legalidad por la voluntad del gobernante.
Más preocupante aún es la lógica detrás de las palabras del
presidente. En su discurso, da a entender que él representa al
“pueblo”, y que por lo tanto, contradecirlo es ir en contra de
la nación. Pero ¿quién es el pueblo para Petro? ¿Solo quienes
lo apoyan? ¿Solo quienes marchan por sus causas? La demo-
cracia se basa en la pluralidad, no en la unanimidad. Y
ningún gobernante, por más respaldo que tenga, puede auto-
proclamarse encarnación de la voluntad nacional.
Contrario a lo que afirma el presidente, las instituciones sí
funcionan. Y fue precisamente en ejercicio de sus funciones
que el Senado negó la consulta. Si esa decisión no le gusta,
debe acudir a los caminos legales.
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La reforma laboral
entra en su recta
final. Pero lo hace

arrastrada por la marea de
la política, no guiada por
la técnica. El Congreso la
debate entre arengas de
plaza y marchas convo-
cadas por redes, mientras

lo que está en juego es el corazón del sistema
productivo del país. Una cosa es querer mejores
condiciones laborales. Otra muy distinta es
imponerlas sin medir su costo económico y su
impacto social.

El empleo no se crea por decreto. Se crea
cuando las empresas pueden producir, compe-
tir y crecer. Pero la reforma parece verlas como
pozos infinitos de recursos, sin atender la reali-
dad del mercado. Aumentar el costo del trabajo
formal, especialmente en sectores como el
turismo y la gastronomía, no fortalece el
empleo. Lo destruye. ¿Cuántos restaurantes
podrán abrir un domingo pagando el doble?

¿Cuántos empleadores sobrevivirán a una
carga que no pueden sostener?

Hay quienes sueñan con convertir a
Colombia en una Europa cerrada los domin-
gos. Pero olvidan que allá el ingreso per cápita
es cuatro veces el nuestro. Imponer ese mode-
lo aquí es desconocer nuestra informalidad,
nuestra desigualdad y nuestra fragilidad
económica. Más costos al sistema productivo
se traducen en precios más altos, menos com-
petitividad y más contrabando. Es un efecto en
cadena que termina afectando al trabajador
mismo.

Sí, queremos calidad de vida. Pero para eso
se necesita empleo, inversión y productividad.
No discursos fáciles ni promesas imposibles. La
consulta popular y las marchas no reemplazan
el debate técnico. Gobernar con megáfono
puede encender pasiones, pero no garantiza
soluciones. Esta reforma necesita una pausa.
No para detener los cambios. Sino para hacer-
los bien. Pensando en todos. Especialmente en
quienes aún esperan su primer empleo.

Que no te avergüen-
cen tus fracasos.
Aprende de ellos

y vuelve a empezar.
Richard Branson, 

empresario británico

EL RINCON DEL
PENSAMIENTO

EN VOZ ALTA

Ninguna cualidad procu-
rará a un hombre más amigos
que la buena disposición para
admirar las cualidades de los
demás. 

(James Boswell)

Una amistad noble es una
obra maestra a dúo.

(Paul Bourget)

La primera ley de la amis-
tad consiste en pedir a los ami-
gos cosas honestas, y hacer por
los amigos cosas honestas.

(Marco Tulio Cicerón) 

El verdadero amigo se
conoce en los peligros.

(Marco Tulio Cicerón)

Haced bien a vuestros ami-
gos y enemigos, porqué así con-
servaréis los unos y os será
posible atraer a los otros.

(Cleóbulo)

Amigos son aquellos
extraños seres que nos pregun-
tan cómo estamos y se esperan a
oír la contestación.

(Cunninghan)

Citas sobre
la amistad

Aplacemos el pago

EN TORNO A...

MI COLUMNA

ROSA MARÍA
AGUDELO

¿Más derechos o menos empleo?
Editorial

LLaass ccoolluummnnaass rreefflleejjaann llaa
ooppiinniióónn ddeell aauuttoorr,, nnoo llaa
ppoossiicciióónn eeddiittoorriiaall ddeell

DDiiaarriioo OOcccciiddeennttee..

Las instituciones 
no se derriban, 

se respetan

E

Lea la columna completa en www.occidente.co
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La reforma laboral entra
en su recta final en el
Congreso, en medio de

una creciente politización del
debate, convocatorias a mar-
chas y hasta la propuesta de
una consulta popular. Las ten-
siones ideológicas han des-
dibujado el análisis técnico y
económico que debería primar
en una discusión de este cali-
bre. Lo cierto es que, en este
contexto, muchos ven en las
empresas entidades que deben
asumir más y más obliga-
ciones sin tener en cuenta las
condiciones reales del merca-
do, la economía ni el
impacto que un
aumento en los cos-
tos laborales puede
generar en el empleo y los
ingresos de millones de colom-
bianos.

Los mayores costos en el
sistema productivo se
trasladan al precio de los pro-
ductos, reducen la competitivi-
dad nacional, estimulan las
importaciones e incluso abren
espacio al contrabando. Un
cálculo mal hecho en política
laboral no solo es un problema
para los empresarios: es un
efecto en cascada para toda la
sociedad.

La otra cara del 
empresariado

Para esta edición se realizó
una encuesta a 30 empresarios
de distintos tamaños. El 33,3 %
siente que existe una percep-
ción negativa hacia las empre-
sas, el 63,3 % cree que hay
reconocimiento pero con

desconfianza, y solo un 3,3
% considera que las empresas
son valoradas.

Las causas: discursos polí-
ticos hostiles, desconocimiento
sobre el tejido empresarial (el
99,5 % de las empresas son
MiPymes), y una narrativa
pública que no comunica su
aporte más allá de los bienes o
servicios. La informalidad, la
falta de educación financiera y
una débil cultura tributaria
agravan el panorama.

Empresas que 
sostienen el país

En Colombia existen
alrededor de 1,7 millones de
empresas formales. El 79 % del
empleo formal y cerca del 40 %
del PIB provienen de estas
unidades productivas. En
regiones como el Valle del

Cauca, el aporte empresarial
representa cerca del 10 % del
PIB nacional. Las zonas con
mayor actividad empresarial
—Bogotá, Antioquia, Valle—
coinciden con los mejores indi-
cadores de empleo y menor
pobreza.

Pensar en un país sin
empresas no es solo imaginar
una economía paralizada. Es
suponer un país sin escalera
social. Porque cada empresa
genera empleos, paga
impuestos, capacita personas,
crea redes y apuesta por el
futuro.

Liderar con propósito
Para muchos de estos

líderes, dirigir una empresa no
es solo producir. Es transfor-
mar. Pedro Carvajal lo resume
así: “El empresario debe lider-
ar, debe proponer, debe hacer
parte de la transformación
social”. Jesús Mejía, de
Calzatodo, lo complementa:
“Cumplir la ley, pagar bien, dar
condiciones de equidad... no es

un favor, es una obligación
moral”.

Esta visión se extiende a la
inclusión. Keis Stapel, de
Yoffice, señala: “El reto es con-
struir un país que funcione
para todos, incluyendo a
quienes hoy están excluidos”.
Juan Ramón Guzmán, de
Bivien, afirma: “El empresario
puede cambiar entornos,
conectar esfuerzos, hacer más
por la gente”.

Movilidad social y
sostenibilidad

María del Mar Palau, de la
Cámara de Comercio de Cali,
insiste en que el rol empresari-
al debe estar alineado con ce-
rrar brechas sociales. Gerardo
Silva, presidente del Banco de
Occidente, va más allá: “Más
que generar empleo, las empre-
sas deben comprometerse con
el desarrollo sostenible, la
inclusión y la equidad”.

Este tipo de liderazgo se
ejerce, muchas veces, lejos del
ruido mediático. En barrios, en

proyectos sociales, en talleres
donde el poder no se ostenta,
sino que se pone al servicio del
otro.

Ecosistemas de impacto
El papel de las fundaciones

empresariales es clave. En el
Valle hay más de 140 activas.
Algunas, como la Fundación
Carvajal, trabajan desde hace
más de 60 años en comu-
nidades vulnerables.

Compromiso Valle es un
ejemplo de articulación: 730
empresas, 118.000 millones
movilizados, más de 3.800
empleos creados, 100.000 bene-
ficiarios. Presente en Cali,
Palmira, Buga, Jamundí,
Yumbo, Candelaria,
Buenaventura y Tuluá.

Un clima de tensión
Pese a lo anterior, la

relación con el Gobierno es
tensa. El 70 % de los empresar-
ios consultados la califica
como mala y el 97 % cree que
las políticas actuales no favore-
cen el crecimiento empresa-
rial.

“Nos sentimos a la defensi-
va”, dice uno de los encuesta-
dos. Se reclama una narrativa
más justa, menos estigmati-

zante y más articulación entre
lo público y lo privado, con
reglas claras y sin clientelismo.

¿Qué necesitan las
empresas?

La respuesta es clara:
seguridad jurídica, confianza
institucional, estabilidad. Pero
también incentivos para inno-
var, reconocimiento público,
reducción de trabas burocráti-
cas y políticas que fomenten la
formalización.

Piden que se entienda que
detrás de cada empresa hay un
proyecto de vida. Un sueño lev-
antado con esfuerzo. El 40 % de
los encuestados lleva más de 25
años operando. El 15 % apenas
inicia. Pero todos comparten
algo: la terquedad de persistir.

Un país posible
El país no solo se construye

desde el poder. Se teje también
desde los talleres, oficinas y
barrios donde cada día hom-
bres y mujeres deciden
emprender. Donde el riesgo es
real, pero también la esperan-
za.

Porque donde hay una
empresa comprometida, hay
futuro. Y ese futuro nos
pertenece a todos.

5GENERAL

Lee Desde la sala de redacción: 
35 años de periodismo 

Es un proyecto que recorre la historia reciente de Colombia
desde una perspectiva periodística. A través de 35 crónicas,
el autor reflexiona sobre hechos clave como la Constitución
del 91, el narcotráfico y los procesos de paz, con el objetivo
de entender su impacto en la sociedad. Más que narrar,
busca cuestionar y aprender de la historia vivida. Las cróni-
cas en Desde la sala de redacción - Diario Occidente.

■ Desde la sala de redacción

Empresas que construyen país: 
liderazgos que  hacen la diferencia
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Hay artistas que se
escuchan. Otros, que se
admiran. Pero hay unos

pocos, contados con los dedos de
una sola mano, que se sienten en la
piel, que atraviesan generaciones
y se vuelven eternos.

Freddie Mercury es uno de
ellos. Y hoy 7 de junio, su voz, su
alma y su leyenda renacerán en
la Arena USC de Cali, en un
tributo sin precedentes que no
será solo un concierto… será
una experiencia colectiva, una
ceremonia para los que aún

creemos que la música puede
cambiarlo todo.

Estas son 10 razones por las que
Freddie Mercury es inmortal… y
por las que no puedes perderte este
evento:

1. Porque su voz es una cica-
triz en el alma de la música

No era solo potente: era emo-
cional, líquida, versátil. Podía ser
tan íntima como una caricia o tan
grandiosa como una catedral. Cada
nota suya era una confesión. Y
cada silencio, un latido compar-
tido.

2. Porque el escenario era su
reino… y nosotros sus fieles

Freddie no actuaba. Freddie

vivía en escena. Cada presentación
era un estallido de verdad, una
descarga de energía magnética que
convertía estadios enteros en una
sola respiración. La Arena USC
será este 7 de junio ese nuevo reino
donde lo volveremos a sentir.

3. Porque escribió himnos que
aún nos definen “Bohemian
Rhapsody”, “Somebody to Love”,
“We Are the Champions”, “I Want
to Break Free”… no son canciones.
Son tatuajes sonoros en nuestra
memoria emocional. Las cantamos
con los ojos cerrados porque
hablan de nosotros.

4. Porque fue quien fue, sin
pedir permiso Freddie rompió
todos los moldes. Fue irreverente,
libre, ambiguo, y por eso tan nece-
sario. Le dio voz a quienes no enca-
jaban. Hizo de su rareza una ban-
dera, y de su autenticidad, una
revolución silenciosa.

5. Porque convirtió la extra-
vagancia en lenguaje del alma

El bigote, la capa, el piano blan-
co, la corona… no eran adornos.
Eran símbolos. Cada atuendo era
una declaración: de arte, de identi-
dad, de orgullo. Freddie no se
escondía. Se mostraba. Y nos
enseñó a hacer lo mismo.

6. Porque reinventó el rock
sin perder la elegancia

Ópera, funk, baladas, hard rock,
pop... Freddie podía habitar todos
los géneros sin perder su esencia.
Queen no fue solo una banda: fue
un universo sonoro. Y él, su sol.

7. Porque incluso muriendo,
nos enseñó a vivir “The Show
Must Go On” se grabó cuando ya
apenas podía hablar. Pero lo hizo.
Cantó. Gritó. Nos dejó ese testa-

mento de fuerza y dignidad que
sigue estremeciendo cada vez que
suena.

Esa canción será parte del
tributo, y te prometemos que vas a
llorar.

8. Porque aún lo sentimos en
cada estadio del mundo

No hay evento deportivo, festi-
val, karaoke, fiesta o concierto
donde no se escuche “We Will Rock
You” o “Radio Ga Ga”. Freddie no
se fue. Se multiplicó.

9. Porque es el ícono de los
que fueron “demasiado”

Demasiado raros, demasiado
soñadores, demasiado sensibles,
demasiado fuertes. Freddie nos
mostró que ese “demasiado” era,
en realidad, nuestro mayor tesoro.

Este tributo es también para ti,
que alguna vez te sentiste fuera de
lugar.

10. Porque el amor nunca
muere. Freddie vive en nosotros.
En nuestras ganas de cantar a grito
herido. En ese momento exacto
donde nos quebramos con una
letra, o nos liberamos con un solo
de guitarra. Freddie vive cuando
volvemos a creer que la música
puede salvarnos.

Este sábado 7 de junio en la
Arena USC, Cali vivirá el mejor
tributo a Queen del mundo. No es
solo un show: es un reencuentro
con lo que alguna vez nos hizo
vibrar, llorar, soñar, amar. No vayas
por Freddie. Ve por ti. Porque si
alguna vez cantaste con el corazón
apretado “I Want To Break Free”,
entonces este concierto es tuyo.

Arena USC – 8:00 p.m.
Entradas en:

www.qrboletos.com

■ Por esto no te puedes perder el tributo hoy en la Arena USC

Las 10 razones por las que es inmortal 
Freddie Mercury y sigue vivo Queen



SEGURIDAD OMEGA LTDA - Nit. 800.001.965 – 9
HACE SABER:

Que el día 11 de Mayo de 2025, falleció el señor CAICEDO OLANO DIEGO ALEJANDRO identificado con
Cédula de Ciudadanía No 1002922063, quien laboraba en nuestra empresa. Las personas que se crean con
derecho a reclamar las prestaciones sociales, favor acercarse a nuestra oficina en la Calle 10 No. 44A - 11
en la ciudad de Cali, el 24 de Junio de 2025 a las 11:00 A.M. Ese día deberán acreditar parentesco y afinidad
legal con la documentación que así lo certifique. Se realiza corrección de fecha para 24 de junio de 2025
11am.

SEGUNDO AVISO 8 DE JUNIO DE 2025

NUTRIALIMENTOS CARNICOS SAS
NIT. 901244210-6

Informa que su empleado, la Sra. DORIS COLLAZOS c.c. 66.911.544, falleció el día 08 de
Mayo de 2025. Las personas que se consideren con derecho a reclamar deben presentarse en
el Kilómetro 11 vía Cali – Candelaria Callejón la Samaritana o escribir al correo:
co.rhumanos@nutricarnicos.com. Dentro de los quince días siguientes a esta publicación. 

SEGUNDO AVISO 8 DE JUNIO DE 2025

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE “EVARISTO GARCIA” E.S.E.
A V I S A

A los posibles beneficiarios de la sustitución pensional del señor ALVARO MENESES CRUZ, quien en vida
se identificó con la C.C. N° 14.432.165, que falleció el día 2 de marzo de 2025 y se encontraba pensionado
por parte de La E.S.E. Hospital Universitario del Valle “Evaristo García” Por lo tanto, quienes se crean con
derecho a la sustitución de la pensión del fallecido, dentro de los treinta (30) días siguientes a la publicación
del presente edicto se deben presentar a la Calle 5 # 36-08 de la ciudad de Cali, para reclamarla aportando
las pruebas en que se funde su petición. 

PRIMER AVISO 7 DE JUNIO DE 2025

REMATES

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE  CALI – VALLE AVISO DE REMATE PRO-
CESO: EJECUTIVO SINGULAR DEMANDANTE: TRAUDEL
HURTADO VALENCIA (CESIONARIO) DEMANDADOS:
MARLENE ZULUAGA RUIZ RADICACIÓN: 76-001-34-03-
007-2022-00160-00 LA OFICINA DE APOYO JUDICIAL DE
EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI HACE SABER.
Que en el proceso de la referencia, se ha señalado la hora
de las 10:00 AM. del día 01 del mes de julio del año 2025,
para llevar a cabo la diligencia de remate sobre el 50% de
los derechos de propiedad que posee la demandada sobre
el bien inmueble debidamente embargado, secuestrado y
avaluado, ubicado en la Calle 13 A # 23 - 26 del Municipio
de Cali, al tenor del art. 448 del C.G.P., con Mat. Inm. No.
370-145790 de la O.R.I.P. de Cali. Los derechos de propiedad
del 50% sobre el inmueble fue avaluado en la suma de
$110.237.400 M/cte., y el secuestre que lo tiene bajo su
custodia es la Constructora e Interventoría Los Samanes
S.A.S, que se ubica en la Calle 54 No. 4D - 47 de Cali, Tel.
602-4027432. Cel. 3166099466. Correo: construc-
torasamanes489@gmail.com.  La licitación comenzará a la
hora antes indicada y no se cerrará hasta cuando haya tran-
scurrido una hora. Será postura admisible la que cubra el
70% del avalúo de los derechos del inmueble equivalente a
$77.166.180 y postor hábil quien consigne previamente en
el Banco Agrario en la cuenta No. 760012031801 de la ciu-
dad de Cali, a órdenes de la Oficina de Ejecución de los
Juzgados Civiles del Circuito, el 40% es decir la suma de
$44.094.960 que ordena la Ley sobre el avaluó del bien. El
Aviso deberá ser elaborado y publicado por la parte intere-
sada, en un periódico de amplia circulación en la localidad
donde se encuentra ubicado el bien, o en su defecto, en una
emisora, cumpliendo la condición señalada por el artículo
450 del C.G.P. La diligencia de remate se realizará de man-
era virtual, utilizando el aplicativo MICROSOFT TEAMS por
intermedio del enlace para acceder a la audiencia virtual
que se publicará en el micrositio: https://publicacione-
sprocesales.ramajudicial.gov.co/. Desde allí deberá buscar
las publicaciones del Despacho en la sección de “Remates”
seleccionar en enlace de la audiencia de remate con fecha,
hora y radicación del expediente. Las posturas electrónicas
siempre se realizarán a través de correo electrónico y
deberán ser enviadas al correo institucional del despacho
j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, teniendo en cuen-
ta las disposiciones de los artículos 450 y 451 del C.G.P.,
esto es dentro de los 5 días previos a la fecha fijada para la
diligencia o dentro de la hora siguiente al inicio de la misma,
así como también, de conformidad con los dispuesto en los
arts. 106 y 109 ibidem, deberá presentarse dentro de los
días y horas hábiles laborales. Las posturas deberán con-
tener la siguiente información básica: (1) Bien o bienes indi-
vidualizados por los que se pretende hacer postura; (2)
Cuantía individualizada por cada bien al que se hace postu-
ra; (3) Tratándose de persona natural se deberá indicar nom-
bre completo e identificación del postor, número de teléfono
y correo electrónico de éste o su apoderado cuando se actúe
por intermedio de aquél; y (4) Tratándose de persona jurídi-
ca se deberá expresar la Razón Social de la entidad, Número
de Identificación Tributaria (NIT), nombre completo del rep-
resentante legal, número de identificación del represen-
tante legal, número de teléfono y correo electrónico de la
entidad o del apoderado judicial si se actúa a través de este.
Anexos a la postura: El mensaje de datos de la postura
deberá contener los siguientes anexos, en formato pdf: (1)
Copia del documento de identidad del postor si éste es per-
sona natural, o del Certificado de Existencia y
Representación si el postulante es una persona jurídica, con
fecha de expedición no superior a 30 días; (2) Copia del
poder y documento de identidad del apoderado, cuando se
pretenda hacer postura por intermedio de uno. (3) Copia del
depósito judicial para hacer postura, equivalente al 40% del
avalúo del inmueble por el que se presenta postura, de con-
formidad a lo indicado en el artículo 451 del C.G.P., salvo que
se trate de postor por cuenta de su crédito. Las posturas
electrónicas deberán enviarse de forma exclusiva a través
de mensaje de correo a la cuenta electrónica institucional
j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, informando adi-
cionalmente número(s) telefónico(s) de contacto y/o cuen-
ta(s) de correo(s) electrónico(as) alternativa(s) con el propósi-
to de verificar la información relativa a la oferta. Sólo se ten-
drán por presentadas en debida forma las posturas elec-
trónicas que cumplan los siguientes requisitos y que sean
allegadas dentro de las oportunidades previstas en los
artículos 451 y 452 del C.G.P.: (1) El mensaje de datos con
fines de postura que sea remitido vía correo electrónico
deberá indicar en el asunto el NÚMERO DEL RADICADO
DEL PROCESO en 23 dígitos; (2) la postura electrónica y
todos sus anexos, deberán adjuntarse al mensaje de correo
en un único archivo PDF protegido con contraseña. Este
archivo digital deberá denominarse “OFERTA”. Interesado.
EV22182

AVISO DE REMATE ARTICULO 450 DEL C.G.P. EL JUZGADO
PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE CALI

CALLE 8 # 1 – 16 PISO 4 HACE SABER. Que dentro del pro-
ceso EJECUTIVO de mayor cuantía propuesto por SCOTIA-
BANK COLPATRIA S.A. con NIT: 860.034.594-1, mediante
apoderado judicial, en contra de la sociedad CONSTRUCTO-
RA ACSA S.A. Y OTROS identificada con Nit. No.
900.343.673-3, radicado bajo el número
76001310301420170031100 se ha señalado el día 26 del
mes de JUNIO de dos mil veinticinco (2025) a partir de las
10:00 a.m. para llevar a cabo diligencia de remate de los
bienes inmuebles de propiedad del demandado ubicados en
la dirección Carrera 28 E 1 # 72 C 1 – 55 Unidad Residencial
Sorrento 1: Inmueble 370-557334 (torre 7 – apto No. 203),
Avalúo Comercial: $100.677.000 Mcte, Postura admisible
70% es decir $70.473.900 Mcte, Deposito para hacer pos-
tura 40% es decir $40.270.800 Mcte. Inmueble 370-557473
(torre 7 – apto No. 503), Avalúo Comercial: $100.677.000
Mcte, Postura admisible 70% es decir $70.473.900 Mcte,
Deposito para hacer postura 40% es decir $40.270.800
Mcte. Inmueble 370-557335 (torre 8 – apto No. 201), Avalúo
Comercial: $100.677.000 Mcte, Postura admisible 70% es
decir $70.473.900 Mcte, Deposito para hacer postura 40%
es decir $40.270.800 Mcte. Inmueble 370-557337 (torre 8 –
apto No. 203), Avalúo Comercial: $100.677.000 Mcte,
Postura admisible 70% es decir $70.473.900 Mcte,
Deposito para hacer postura 40% es decir $40.270.800
Mcte. Inmueble 370-557431 (torre 8 – apto No. 401), Avalúo
Comercial: $100.677.000 Mcte, Postura admisible 70% es
decir $70.473.900 Mcte, Deposito para hacer postura 40%
es decir $40.270.800 Mcte. Inmueble 370-557226 (garaje 43
piso 1), Avalúo Comercial: $12.000.000 Mcte, Postura
admisible 70% es decir $8.400.000 Mcte, Deposito para
hacer postura 40% es decir $4.800.000 Mcte. Inmueble
370-557229 (garaje 46 piso 1), Avalúo Comercial:
$12.000.000 Mcte, Postura admisible 70% es decir
$8.400.000 Mcte, Deposito para hacer postura 40% es decir
$4.800.000 Mcte. Inmueble 370-557232 (garaje 49 piso 1),
Avalúo Comercial: $12.000.000 Mcte, Postura admisible
70% es decir $8.400.000 Mcte, Deposito para hacer postu-
ra 40% es decir $4.800.000 Mcte. Inmueble 370-557258
(garaje 75 piso 1), Avalúo Comercial: $12.000.000 Mcte,
Postura admisible 70% es decir $8.400.000 Mcte, Deposito
para hacer postura 40% es decir $4.800.000 Mcte.
Inmueble 370-557246 (garaje 63 piso 1), Avalúo Comercial:
$12.000.000 Mcte, Postura admisible 70% es decir
$8.400.000 Mcte, Deposito para hacer postura 40% es decir
$4.800.000 Mcte. Inmueble 370-557188 (garaje 5 sótano),
Avalúo Comercial: $18.000.000 Mcte, Postura admisible
70% es decir $12.600.000 Mcte, Deposito para hacer pos-
tura 40% es decir $7.200.000 Mcte. Inmueble 370-557209
(garaje 26 sótano), Avalúo Comercial: $15.000.000 Mcte,
Postura admisible 70% es decir $10.500.000 Mcte,
Deposito para hacer postura 40% es decir $6.000.000 Mcte.
Inmueble 370-557286 (torre 7 – apto No. 103), Avalúo
Comercial: $93.983.340 Mcte, Postura admisible 70% es
decir $65.788.338 Mcte, Deposito para hacer postura 40%
es decir $37.593.336 Mcte. Inmueble 370-557288 (torre 8 –
apto No. 102), Avalúo Comercial: $100.677.000 Mcte,
Postura admisible 70% es decir $70.473.900 Mcte,
Deposito para hacer postura 40% es decir $40.270.800
Mcte. Inmueble 370-557478 (torre 9 – apto No. 502), Avalúo
Comercial: $100.677.000 Mcte, Postura admisible 70% es
decir $70.473.900 Mcte, Deposito para hacer postura 40%
es decir $40.270.800 Mcte. Inmueble 370-557340 (torre 9 –
apto No. 203), Avalúo Comercial: $107.261.820 Mcte,
Postura admisible 70% es decir $75.083.274 Mcte,
Deposito para hacer postura 40% es decir $42.904.728
Mcte. Inmueble 370-557496 (torre 14 – apto No. 502),
Avalúo Comercial: $107.261.820 Mcte, Postura admisible
70% es decir $75.083.274 Mcte, Deposito para hacer pos-
tura 40% es decir $42.904.728 Mcte. Consignación previa:
será postor hábil quien consigne previamente en la cuenta
de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia de
la Ciudad en la cuenta No. 760012031801 a la orden de la
OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS CIVILES DEL
CIRCUITO dentro de los Cinco días anteriores al remate, el
40% que ordena la Ley sobre el avaluó del bien. Impuesto:
El rematante deberá cancelar el 5% del valor final del
remate con destino al Consejo Superior de la Judicatura y
los demás que la ley ordene. Las posturas electrónicas siem-
pre se realizarán a través de correo electrónico y deberán
ser enviadas al correo institucional del despacho j01ejecc-
cali@cendoj.ramajudicial.gov.co  teniendo en cuenta las
disposiciones de los artículos 450 y 451 del C.G.P.; las pos-
turas deberán contener la siguiente información: Bien o
bienes individualizados por los que se pretende hacer pos-
tura, cuantía individualizada por cada bien al que se hace
postura, tratándose de persona natural se deberá indicar
nombre completo e identificación del postor, número de
teléfono y correo electrónico de éste o su apoderado cuan-
do se actúe por intermedio de aquél y tratándose de persona
jurídica se deberá expresar la Razón Social de la entidad,
NIT, nombre completo del representante legal, número de
identificación del representante legal, número de teléfono y
correo electrónico de la entidad o del apoderado judicial si
se actúa a través de este. Anexos a la postura: El mensaje
de datos de la postura deberá contener en formato PDF:
copia del documento de identidad del postor si éste es per-
sona natural, o del Certificado de Existencia y

Representación si el postulante es una persona jurídica, con
fecha de expedición no superior a 30 días, copia del poder y
documento de identidad del apoderado, cuando se pretenda
hacer postura por intermedio de uno. Copia del depósito
judicial para hacer postura, equivalente al 40% del avalúo
del inmueble por el que se presenta postura, de conformi-
dad a lo indicado en el artículo 451 del C.G.P., salvo que se
trate de postor por cuenta de su crédito. Sólo se tendrán por
presentadas en debida forma las posturas electrónicas que
cumplan los siguientes requisitos y que sean allegadas den-
tro de las oportunidades previstas en los artículos 451 y 452
del C.G.P.: El mensaje de datos con fines de postura que sea
remitido vía correo electrónico deberá indicar en el asunto el
NÚMERO DEL RADICADO DEL PROCESO en 23 dígitos,
números de teléfonos de contacto y correos electrónicos, la
postura electrónica y todos sus anexos, deberán adjuntarse
al mensaje de correo en un único archivo PDF protegido con
contraseña. Este archivo digital deberá denominarse “OFER-
TA”. Igualmente, se les informa las partes interesadas en el
remate se realizará de manera virtual, en la plataforma
MICROSOFT TEAMS por intermedio del enlace para acced-
er a la audiencia virtual que se publicará en el micrositio
https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/., y que
el encargado del bien inmueble es la secuestre CON-
STRUCTORA E INTERVENTORIA LOS SAMANES ubicados
en la Carrera 20 # 36 - 97, teléfono 602 4027432,
3166099466 y 3015842130. EV22209

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
CALI Carrera 10 No. 12-15 Palacio de Justicia –Pedro Elías
Serrano Abadía-Piso10
j19cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co (602) 8986868 Ext.
5192 – 5193 A V I S O D E R E M A T E. EL SUSCRITO SEC-
RETARIO DEL JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA - H
A C E S A B E R: Que dentro del presente proceso DIVISO-
RIO adelantado por HÉCTOR FABIO PONCE GUTIÉRREZ,
contra ALFREDO PONCE GUTIÉRREZ Y MARITZA ADRIANA
PONCE GUTIERREZ, RADICACION 76001-40-03-019-2024-
00846-00 se ha fijado el día 02 del mes de julio del año 2025
a la hora de las 09:30 A.M. con el fin de llevar a cabo la dili-
gencia de REMATE de los derechos que les corresponden a
las partes sobre el inmueble ubicado en la Carrera 2B 46 C
21 de Cali, e identificado con el folio de matrícula inmobil-
iaria 370-312577 de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Cali, inmueble embargado, secuestrado y aval-
uado; Avalúo que asciende a la suma de DOSCIENTOS CIN-
CUENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS VEINTISIETE MIL
SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($256.527.787,oo
M/CTE) MONEDA CORRIENTE. - BASE DE LA LICITACION:
El 100% del avalúo dado al bien inmueble con matrícula
370-312577. - POSTURA: El 40% del avalúo dado al bien
inmueble, esto es la suma de: CIENTO DOS MILLONES SEI-
SCIENTOS ONCE MIL CIENTO CATORCE PESOS CON OCHO
CENTAVOS ($102.611.114,8 M/CTE) MONEDA CORRIENTE.
De conformidad con el Art. 450 del C.G.P., el presente AVISO
se publicará por una vez, con antelación no inferior a diez
(10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los
periódicos de más amplia circulación en el lugar como el
Diario El País, El Tiempo, Diario Occidente y en una radiodi-
fusora local si la hubiere. Sin embargo, el comunero que se
presente como postor deberá consignar el porcentaje legal
y pagar el precio del remate en la misma forma que los ter-
ceros, pero con la deducción del valor de su cuota en pro-
porción a aquel (Inciso 5° del Art. 411 del C.G.P.) Se pone en
conocimiento del público que los interesados deben presen-
tar en sobre cerrado sus ofertas para adquirir los bienes
subastados. El sobre deberá contener además de la oferta
suscrita por el interesado, el depósito previsto en el artículo
451 del CGP – 40% del avaluó del inmueble para hacer pos-
tura. Transcurrida una hora desde el inicio de la licitación, el
Juez o encargado de la subasta abrirá los sobres y leerá en
voz alta las ofertas que reúnan los requisitos señalados en
el artículo 452 del Código General del proceso. la misma se
realizará en las instalaciones del Despacho en el Edificio
Pedro Elías Serrano Abadía, piso 10. Datos del Secuestre del
bien objeto de REMATE: CONSTRUCTORA E INTERVENTO-
RIA LOS SAMANES SAS Correo electrónico: construc-
torasamanes489@gmail.com Números de contacto: Fijo.
(602) 402 74 32 Celular. 316 609 94 66 – 301 584 21 30
Atentamente, ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ
Secretario Firmado Por: Andres Felipe Rivera Hernandez
Secretario Juzgado Municipal Civil 019 Oral Cali - Valle Del
Cauca. Este documento fue generado con firma electrónica
y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 Código
de verificación: 9680b7f47a2b79067b3a2be631250314
76588392795e902b107e7ca500350635 Documento gener-
ado en 04/06/2025 03:58:53 PM Descargue el archivo y
valide éste documento electrónico en la siguiente URL:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronic
a. EV22215

REPÚBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial Del Poder Público
RODANILLO VALLE AVISO DE REMATE LA SECRETARIA DEL
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO VALLE DEL
CAUCA, HACE SABER: Que dentro del proceso divisorio -
venta del bien común- promovido por Carlos Alberto Posso

Mayor,- Martha Lucia Posso Mayor y Héctor Fabio Posso
Mayor, quienes obra a través de apoderada judicial en con-
tra de Dora Elena Mayor Rojas y los herederos del causante
Amolfo Mayor Collazos, se profirió auto Nro. 1357 de mayo
29 de 2025, mediante el cual, se ha señalado fecha para
realizar, diligencia de remate sobre los bienes inmuebles,
embargados, secuestrados y avaluados, de propiedad de los
comuneros. FECHA Y HORA: 04 DE JULIO DEL AÑO 2025 A
LAS 9.00 A.M. A).- El Lote de terreno rural denominado “EL
FILO DE ORO” Ubicado en la parte baja del Corregimiento de
Santa Rita, Municipio de Roldanillo de una extensión super-
ficiaria de Siete Hectáreas (7 Has) más o menos con todas
sus mejoras anexidades, cedulado catastralmente bajo la
ficha 00-01-0002-0087-000 y determinado por los siguientes
linderos especiales: NORTE, con camino público que con-
duce a Tapias. SUR, con la quebrada la Seca. ORIENTE, con
predio de Juan Vivas, hoy de Jaime Valderrama. SUR, con
camino público. TRADICION. Predio adquirido mediante
adjudicación que se hizo en la sucesión de la causante
Emilia Mayor Collazos según sentencia 062 del 22 de julio
del año 2010 proferida por el Juzgado Civil Municipal de
Roldanillo Valle y , registrada en la oficina de Instrumentos
de Roldanillo Valle, bajo la matricula inmobiliaria 380-6283;
B).- El lote de terreno ubicado en el área urbana del
Municipio de Roldanillo Valle, en la carrera 6 No. 8-40 mejo-
rado con casa de habitación con una extensión superficiaria
de 8,20 metros de frente, por un fondo o centro de 17,30
Metros construida sobre paredes de ladrillo, techos de teja
de barro, pisos de mosaico ,constante de cinco (5) piezas,
sala-comedor, cocina y dos patrios, baños, con servicios de
luz, agua, alcantarillado e higiénicos, cedulada catastral-
mente bajo la ficha 01-00-0064-0019-000 con todas sus
mejoras y determinado por los siguientes linderos espe-
ciales: NORTE, con la carrera 6. SUR, con predio de Sigifredo
Méndez. ORIENTE, con predio de Efraín Mayor. OCCIDENTE,
con predio de Miguel Restrepo. TRADICION. Predio adquiri-
do mediante adjudicación que se hizo en la sucesión de la
causante Emilia Mayor Collazos según sentencia 062 del 22
de julio del año 2010 proferida por el Juzgado Civil
Municipal de Roldanillo Valle y, registrada en la oficina de
Instrumentos de Roldanillo Valle, bajo la matricula inmobil-
iaria 380-11744. AVALÚOS LOTE A EN LA SUMA DE $
498.437.497. LOTE B EN LA SUMA DE $ 319.645.016 RAD-
ICACION 76-622-40-03-001-2013-00141-00. La licitación
tendrá una duración de una (01) hora, los interesados
deberán presentar en sobre cerrado sus ofertas al correo
electrónico j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co
para adquirir el bien objeto de esta subasta. Podrán hacer
postura dentro de los cinco (05) días anteriores al remate,
dichas ofertas serán reservadas y permanecerán bajo cus-
todia del juez. No será necesaria la presencia en la subasta,
de quien hubiere hecho oferta dentro de ese plazo, en los
términos de los artículos 452 y 452 del C.G.P. Será postura
admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del
avalúo, previa consignación del cuarenta por ciento (40%)
del mismo, para lo cual se dará a conocer la presente
PUBLICACIÓN DE REMATE, un día domingo, con antelación
no inferior a 10 días a la fecha señalada para el remate, en
un diario de amplia circulación de ciudad ( El Espectador,
Occidente, El País o El Tiempo), de lo cual se allegarán las
constancias de las publicaciones. Roldanillo Valle del Cauca,
junio 05 del año 2025. PAULA ANDREA RAMÍREZ
MARTÍNEZ. EV22215

NOTARIAS

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO La Notaria Diecinueve del Círculo de Cali,
EMPLAZA a todas las personas que se consideren con dere-
cho a intervenir, dentro de los Diez (10) días siguientes a la
publicación del presente edicto, en el trámite notarial de liq-
uidación sucesoral de los causantes MANUEL SALVADOR
AGUIRRE MEJIA, quien en vida se identificó con la cédula
de ciudadanía No. 2.535.017 de Cartago, fallecido el 12 de
julio del año del año 1987, en la ciudad de Cali y MARIA
ARCELIA GOMEZ DE AGUIRRE, quien en vida se identificó
con la cédula de ciudadanía No. 29.378.146 de Cartago, fal-
lecida el 03 de junio del año 2021, en la ciudad de Cali, lugar
donde tuvieron su último domicilio y asiento principal de sus
negocios. Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría,
mediante Acta N° 48 del 05 de junio de 2025, se ordena la
publicación de este edicto en un diario de circulación
nacional y su difusión por una vez en una radiodifusora local,
en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 30 del
Decreto 902 de 1988, reformado por el artículo 1729 de
1989 y además se ordena su fijación por el término de diez
(10) días hábiles en un lugar visible de la notaría. El presente
edicto se fija hoy seis (06) días del mes de junio del año dos
mil veinticinco (2025), a las 8:00 A ESTHER DEL CARMEN
SANCHEZ MEDINA Notaria Diecinueve del Círculo de Cali.
COD INT EV22223

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO La Notaria Diecinueve del Círculo de Cali,
EMPLAZA a todas las personas que se consideren con dere-
cho a intervenir, dentro de los Diez (10) días siguientes a la
publicación del presente edicto, en el trámite notarial de liq-
uidación sucesoral de la causante MARIA LUISA ECHEVER-

RY TELLO, quien en vida se identificó con la cédula de ciu-
dadanía No. 29.406.091 expedida en Dagua (V), fallecida el
07 de marzo del año 2020, en la ciudad de Cali, lugar donde
tuvo su último domicilio y asiento principal de sus negocios.
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, mediante
Acta No 47 del 05 de junio de 2025, se ordena la publicación
de este edicto en un diario de circulación nacional y su
difusión por una vez en una radiodifusora local, en cumplim-
iento a lo dispuesto por el Artículo 30 del Decreto 902 de
1988, reformado por el artículo 1729 de 1989 y además se
ordena su fijación por el término de diez (10) días hábiles en
un lugar visible de la notaría. El presente edicto se fija hoy
seis (06) días del mes de junio del año dos mil veinticinco
(2025), a las 8:00 A.M.ESTHER DEL CARMEN SANCHEZ
MEDINA Notaria Diecinueve del Círculo de Cali COD INT
EV22222

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO La Notaria Diecinueve del Círculo de Cali,
EMPLAZA a todas las personas que se consideren con dere-
cho a intervenir, dentro de los Diez (10) días siguientes a la
publicación del presente edicto, en el trámite notarial de liq-
uidación sucesoral del causante JOSE EIBER ALDANA
ARCILA, quien se identificaba con la cédula de ciudadanía
No. 14.962.835 de Cali, fallecido el 25 de julio de 2020, en
la ciudad de Cali, lugar donde tuvo su último domicilio y
asiento principal de sus negocios. Aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta N° 43 del 29 de
mayo de 2025, se ordena la publicación de este edicto en un
diario de circulación nacional y su difusión por una vez en
una radiodifusora local, en cumplimiento a lo dispuesto por
el Artículo 30 del Decreto 902 de 1988, reformado por el
artículo 1729 de 1989 y además se ordena su fijación por el
término de diez (10) días hábiles en un lugar visible de la
notaría. El presente edicto se fija hoy treinta y un (31) días
del mes de mayo del año dos mil veinticinco (2025), a las
8:00 A.M. ESTHER DEL CARMEN SANCHEZ MEDINA
Notaria Diecinueve del Círculo de Cali. COD INT EV22224

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO La Notaria Diecinueve del Círculo de Cali,
EMPLAZA a todas las personas que se consideren con dere-
cho a intervenir, dentro de los Diez (10) días siguientes a la
publicación del presente edicto, en el trámite notarial de liq-
uidación sucesoral de la causante DAMARIS ARANGO
LONDOÑO, quien en vida se identifico con la cedula de ciu-
dadanía No.38.437.963 de Cali, fallecida el dia 24 de julio de
2019 en Cali, registrada su defuncion en la Notaria
Veintitres de Cali, bajo el indicativo serial No. 09798665,
quien al momento de fallecer su estado civil era soltera sin
union marital de hecho, siendo la ciudad de Cali, el lugar
donde tuvo su último domicilio. Aceptado el trámite respec-
tivo en esta Notaría, mediante Acta N° 44 de fecha 4 de
junio de 2025, se ordena la publicación de este edicto en un
diario de circulación nacional y su difusión por una vez en
una radiodifusora local, en cumplimiento a lo dispuesto por
el Artículo 30 del Decreto 902 de 1988, reformado por el
artículo 1729 de 1989 y además se ordena su fijación por el
término de diez (10) días hábiles en un lugar visible de la
notaría. El presente edicto se fija hoy cinco (5) días del mes
de junio del año dos mil veinticinco (2025), a las 8.00 am.
ESTHER DEL CARMEN SANCHEZ MEDINA Notaria
Diecinueve del Círculo de Cali. COD INT EV22225

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL CAR-
DONA MONTOYA NIT: 16.589.986-3 EMPLAZA: A todas las
personas que se consideren con derecho a intervenir dentro
de los diez (10) días siguientes a la publicación del presente
EDICTO EMPLAZATORIO en el periódico, en el trámite notar-
ial de liquidación sucesoral del (la, los) causante FREDY
ORTIZ CHAPARRO, quien en vida se identificó con la cédula
de ciudadanía número 14.945.362, quien falleció el 18 de
octubre de 2018 en Santiago de Cali, lugar de su último
domicilio ó asiento principal de sus negocios, aceptado el
trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta número
210 de fecha 3 de junio de 2025. Se ordena la publicación
de este edicto en el periódico y en la Radio difusora local, en
cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3o del Decreto
902 de 1988, ordenándose además su fijación en lugar visi-
ble de la Notaría por el término de diez (10) días. El presente
Edicto se fija hoy tres (3) de junio de 2025 a las 4:20 a.m.
ANDREA MILENA GARCIA VASQUEZ NOTARIO(A) VEIN-
TIUNO(A) (21) ENCARGADO(A) DEL CIRCULO DE SANTIAGO
DE CALI. EV22181

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL CAR-
DONA MONTOYA NIT: 16.589.986-3 EMPLAZA: A todas las
personas que se consideren con derecho a intervenir dentro
de los diez (10) días siguientes a la publicación del presente
EDICTO EMPLAZATORIO en el periódico, en el trámite notar-
ial de liquidación sucesoral del (la, los) causante ANA SIL-
VIA TORRES DE ROJAS y/o ANA SILVIA TORRES y/o SILVIA
TORRES y/o ANA SILVIA TORRES ANDRADE y/o ANA SIL-
VIA TORRES VIUDA DE ROJAS quien era la misma persona,
quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía
número 29.059.191, quien falleció el 21 de abril de 2024 en
Santiago de Cali, lugar de su último domicilio ó asiento prin-
cipal de sus negocios, aceptado el trámite respectivo en

esta Notaría, mediante Acta número 220 de fecha 5 de junio
de 2025. Se ordena la publicación de este edicto en el per-
iódico y en la Radio difusora local, en cumplimiento de lo
dispuesto por el Artículo 3o del Decreto 902 de 1988,
ordenándose además su fijación en lugar visible de la
Notaría por el término de diez (10) días. El presente Edicto
se fija hoy cinco (5) de junio de 2025 a las 3:40 p.m. ANDREA
MILENA GARCIA VASQUEZ NOTARIO(A) VEINTIUNO(A) (21)
ENCARGADO(A) DEL CÍRCULO DE SANTIAGO DE CALI.
EV22205

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL CAR-
DONA MONTOYA NIT: 16.589.986-3 EMPLAZA: A todas las
personas que se consideren con derecho a intervenir dentro
de los diez (10) días siguientes a la publicación del presente
EDICTO EMPLAZATORIO en el periódico, en el trámite notar-
ial de liquidación sucesoral del (la, los) causante MARIO
ROJAS TORRES, quien en vida se identificó con la cédula de
ciudadanía número 16.632.546, quien falleció el 13 de julio
de 2021 en Santiago de Cali, lugar de su último domicilio ó
asiento principal de sus negocios, aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta número 219 de
fecha 5 de junio de 2025. Se ordena la publicación de este
edicto en el periódico y en la Radio difusora local, en
cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3o del Decreto
902 de 1988, ordenándose además su fijación en lugar visi-
ble de la Notaría por el término de diez (10) días. El presente
Edicto se fija hoy cinco (5) de junio de 2025 a las 3:40 p.m.
ANDREA MILENA GARCIA VASQUEZ NOTARIO(A) VEIN-
TIUNO(A) (21) ENCARGADO(A) DEL CÍRCULO DE SANTIAGO
DE CALI. EV22204

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL CAR-
DONA MONTOYA NIT: 16.589.986-3 EMPLAZA: A todas las
personas que se consideren con derecho a intervenir dentro
de los diez (10) días siguientes a la publicación del presente
EDICTO EMPLAZATORIO en el periódico, en el trámite notar-
ial de liquidación sucesoral del (la, los) causante ROBERTO
ARTURO ROJAS TORRES, quien en vida se identificó con la
cédula de ciudadanía número 16.588.257, quien falleció el
13 de noviembre de 2003 en Santiago de Cali D.E., lugar de
su último domicilio ó asiento principal de sus negocios,
aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, mediante
Acta número 213 de fecha 4 de junio de 2025. Se ordena la
publicación de este edicto en el periódico y en la Radio difu-
sora local, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo
3o del Decreto 902 de 1988, ordenándose además su
fijación en lugar visible de la Notaría por el término de diez
(10) días. El presente Edicto se fija hoy cuatro (4) de junio de
2025 a las 2:50 p.m. ANDREA MILENA GARCIA VASQUEZ
NOTARIO(A) VEINTIUNO(A) (21) ENCARGADO(A) DEL CIR-
CULO DE SANTIAGO DE CALI. EV22229

EDICTO. LA (EL) SUSCRITA(O) NOTARIA(O) NOVENA(O) DEL
CIRCULO DE EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE
CONSIDEREN CON DERECHO A INTERVENIR DENTRO DE
LOS DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL
PRESENTE EDICTO, EN EL PERIODICO ANTE EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION DE SUCESION INTESTADA
FREDY MIGUEL ALVEAR ESCOBAR, C.C. No. 6.037.494,
QUIEN FALLECIO CALI EL 14 DE ABRIL DE 2016. ACEPTADO
EL TRAMITE RESPECTIVO EN ESTA NOTARIA MEDIANTE
ACTA No 24 DE FECHA 15 DE MAYO DE 2025, SE ORDENA
PUBLICACION DE ESTE EDICTO EN EL PERIODICO DE
AMPLIA CIRCULACION NACIONAL Y EN UNA RADIODIFU-
SORA LOCAL, EN CUMPLIMIENTO DE LOS DISPUESTO POR
EL ARTICULO 3o. DEL DECRETO 902 DE 1988, ORDENAN-
DOSE ADEMAS SU FIJACION EN LUGAR VISIBLE DE LA
NOTARIA POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRE-
SENTE EDICTO SE FIJA HOY QUINCE (15) DIAS DEL MES DE
MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO (2025), A LAS 8:30
A.M. SANDRA PATRICIA TOBAR PEREZ NOTARIA NOVENA
ENCARGADA DEL CIRCULO DE CALI RES. 2025-005491-
6/2025. COD. EV22244

NOTARÍA Santiago de Cali NOTARIA DIECINUEVE DEL CIR-
CULO DE CALI EDICTO EMPLAZATORIO La Notaria
Diecinueve del Círculo de Cali, EMPLAZA a todas las per-
sonas que se consideren con derecho a intervenir, dentro de
los Diez (10) días siguientes a la publicación del presente
edicto, en el trámite notarial de liquidación sucesoral del
causante GUSTAVO RESTREPO GUARIN, quien en vida se
identificó con cedula de ciudadanía No. 5.924.456, fallecido
en Cali, el dia 23 de abril de 2024, según registro civil de
defunción con indicativo seria No. 06228850 de la
Registraduria de Herveo -Tolima, siendo Cali el lugar donde
tuvo su último domicilio, asiento principal Aceptado el
trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta N° 46 de
fecha 05 de junio de 2025, se ordena la publicación de este
edicto en un diario de circulación nacional y su difusión por
una vez en una radiodifusora local, en cumplimiento a lo dis-
puesto por el Artículo 30 del Decreto 902 de 1988, reforma-
do por el artículo 1729 de 1989 y además se ordena su
fijación por el término de diez (10) días hábiles en un lugar
visible de la notaría. El presente edicto se fija hoy seis (6)
días del mes de junio del año dos mil veinticinco (2025), a
las 8.00 am. ESTHER DEL CARMEN SANCHEZ MEDINA
Notaria Diecinueve del Círculo de Cali. COD INT EV22221
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EL FONDO DE EMPLEADOS DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI, FONAVIEMCALI.

AVISA: Que el día 2 de mayo del año 2025, falleció el señor FRANCO JOSE CASTILLO SUAREZ ,
identificado con cedula de ciudadanía No. 6.065.852, asociado al fondo, las personas que se crean en
derecho a reclamar sus aportes sociales deberán presentarse en las instalaciones del fondo ubicadas en la
Av. 5A No. 20 NORTE - 83 en el término de diez (10) días hábiles calendario, contados a partir de la fecha,
con los documentos que acrediten su calidad de herederos legítimos, cónyuge o supérstite y/o compañera
permanente debidamente declarada judicialmente.

PRIMER AVISO 8 DE JUNIO DE 2025

SKEMA PROMOTORA SA NIT  900.180.277-9
Informa que el señor(a)  EVELIO LUCUMI BRAHAM identificado(a) con C.C No.  4.652.772,
falleció el día 13  del mes de Mayo del año 2025. Quienes consideren tener derecho a
reclamar sobre su liquidación y prestaciones sociales, deben presentarse en CLL 11 N° 100-121
Edificio campestre towers en la ciudad de  CALI , teléfono (2) 4852919  o comunicarse al correo
pilar.maya@sainc.co

PRIMER AVISO 7 DE JUNIO DE 2025

ORTHOX SERVICIOS MEDICOS SAS
Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 de C.S.T., que la señora ANGGIE MELISSA
PARUMA MORENO falleció el día 25 de mayo de 2025, identificada con la C.C.
1.234.190.143. Quienes se crean tener derecho a reclamar las prestaciones sociales de ley,
favor presentarse en nuestras oficinas, en la Calle 13 # 4 -52 de la ciudad de Cali, con la
documentación idónea que lo acredite, dentro de los 30 días siguientes a la publicación de este
aviso.

PRIMER AVISO  7 DE JUNIO DE 2025

AVISO

Se informa que el señor JULIO CESAR CORONADO PADILLA, quien en vida se identificó con la
C.C. No. 16.602.025 falleció el día 7 de marzo de 2025. Que se ha presentado en calidad de esposa
la señora DIANA CAROLINA VELANDIA ORTIZ,  identificada con la Cédula de Ciudadanía
No. 1.143.969.801.  Quienes consideren tener derecho a reclamar sus prestaciones sociales deben
presentarse en la Secretaría de Educación Distrito de Cali, Avenida 6N # 13N – 50, Edificio Boulevard
de la Sexta, Piso 11, dentro de los quince (15) días a partir del presente edicto.

PRIMER AVISO 7 DE JUNIO DE 2025

EL FONDO DE EMPLEADOS DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI, FONAVIEMCALI.

AVISA: Que el día 30 de mayo del año 2025, falleció el señor FELIPE MARIANO CASTILLO CORTES,
identificado con cedula de ciudadanía No.14.935.245, asociado al fondo, las personas que se crean en
derecho a reclamar sus aportes sociales deberán presentarse en las instalaciones del fondo ubicadas en la
Av. 5A No. 20 NORTE - 83 en el término de diez (10) días hábiles calendario, contados a partir de la fecha,
con los documentos que acrediten su calidad de herederos legítimos, cónyuge o supérstite y/o compañera
permanente debidamente declarada judicialmente.

PRIMER AVISO 8 DE JUNIO DE 2025

MOTEL K3

Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 del C.S.T., que la señora  Yazmin Elena
Mosquera Hurtado falleció el día 18 de mayo de 2025 C.C. 66.979.776.  Quienes se crean
tener derecho a reclamar las prestaciones sociales, favor presentarse en nuestras oficinas, en
la Carrera 12 #21-10  de la ciudad de Cali, con la documentación  idónea que lo acredite,
dentro de los 30 días siguientes a la publicación de este aviso.

PRIMER AVISO 7 DE JUNIO DE 2025

OTROS

Gobernación del Valle del Cauca - La Secretaría de
Educación Departamental Valle del Cauca, informa a los
herederos o quien crea tener derecho a reclamar las presta-
ciones sociales de la señora LEIDY JOHANNA RODAS PUL-
GARIN, quien en vida se identificaba con la C.C. No.
66.659.585, quien falleció el día 05 de marzo de 2025, que
se ha presentado a reclamar el señor JOHN SAULO PATIÑO
ZUÑIGA, en su condición de CONYUGE.  Por tal motivo se
insta a quienes se crean con igual o mayor derecho, a pre-
sentarse en la Secretaria de Educación del Valle en la
Gobernación del Departamento del Valle del Cauca piso 7
área Prestaciones Sociales.  SEGUNDO AVISO  08 DE
JUNIO DE 2025. COD 01

Gobernación del Valle del Cauca - La Secretaría de
Educación Departamental Valle del Cauca, informa a los
herederos o quien crea tener derecho a reclamar las presta-
ciones sociales del señor MANUEL ANTONIO DOMINGUEZ,
quien en vida se identificaba con la C.C. No. 6.325.238,
quien falleció el día 08 de mayo de 2025, que se ha presen-
tado a reclamar la señora GLADIS LOPEZ GONZALES, en su
condición de CONYUGE.  Por tal motivo se insta a quienes
se crean con igual o mayor derecho, a presentarse en la
Secretaria de Educación del Valle en la Gobernación del
Departamento del Valle del Cauca piso 7 área Prestaciones
Sociales.  SEGUNDO AVISO 08 DE JUNIO DE 2025. COD 01

Gobernación del Valle del Cauca - La Secretaría de
Educación Departamental Valle del Cauca, informa a los
herederos o quien crea tener derecho a reclamar las presta-
ciones sociales del señor LUIS HERNANDO MORENO
VALDERRAMA, quien en vida se identificaba con la C.C. No.
6.331.264, quien falleció el día 15 de noviembre de 2024,
que se ha presentado a reclamar la señora ANGELA VICTO-
RIA VALENCIA BECERRA, en su condición de CONYUGE.
Por tal motivo se insta a quienes se crean con igual o mayor
derecho, a presentarse en la Secretaria de Educación del
Valle en la Gobernación del Departamento del Valle del
Cauca piso 7 área Prestaciones Sociales.  SEGUNDO AVISO
08 DE JUNIO DE 2025. COD 01

Gobernación del Valle del Cauca - La Secretaría de
Educación Departamental Valle del Cauca, informa a los
herederos o quien crea tener derecho a reclamar las presta-
ciones sociales de la señora ELIZABETH PANESSO MON-
DRAGON, quien en vida se identificaba con la C.C. No.
29.769.800, quien falleció el día 29 de enero de 2025, que
se ha presentado a reclamar el señor RAMON ASDRUBAL
RAMIREZ SALAZAR, en su condición de CONYUGE.  Por tal
motivo se insta a quienes se crean con igual o mayor dere-
cho, a presentarse en la Secretaria de Educación del Valle
en la Gobernación del Departamento del Valle del Cauca
piso 7 área Prestaciones Sociales.  SEGUNDO AVISO 08 DE
JUNIO DE 2025.  COD 01

Solicitud Pública de Disculpas públicas y Reconocimiento de
Responsabilidad. Yo, Leonardo Bustos Moreno, identificado
con cédula de ciudadanía número 94.327.307 de Palmira,
Valle del cauca, en mi calidad de postulado a la Ley de
Justicia y Paz, y tras haberme sometido al procedimiento
establecido en la Ley 975 de 2005, fui condenado mediante
sentencia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá, Sala de Conocimiento de Justicia y Paz, con el
número de radicado 110012252000201400059 del 2014. En
cumplimiento de los compromisos adquiridos en esta sen-
tencia, me dirijo con respeto y humildad a todas las víctimas
de mis actos. Comunico que hice parte del grupo armado ile-
gal Autodefensas Unidas de Colombia, integrando el Bloque
Central Bolívar - Frente Sur Putumayo A.U.C., operando en
los municipios de Puerto Asís, Puerto Caicedo, y San Miguel.
Dentro de esta organización, desempeñé distintos roles,
desde patrullero y urbano, siendo identificado como alias "El
Caleño". Con profundo pesar reconozco que durante mi per-
manencia en ese grupo participé en hechos que causaron
daño a muchas personas. Los delitos por los cuales fui con-
denado responden a patrones de macrocriminalidad,
incluyendo desapariciones forzadas, homicidios, desplaza-
mientos, y torturas. Sé que estos crímenes representaron
graves violaciones a los derechos humanos y dejaron un
profundo sufrimiento en muchas familias y comunidades.

Hoy, con humildad y un sincero arrepentimiento, me dirijo a
todas las víctimas del Bloque Central Bolívar - Frente Sur
Putumayo de las A.U.C., especialmente a aquellas que
sufrieron directamente por mis acciones y por las de mis
compañeros que no hicieron parte de este proceso de justi-
cia y paz. También extiendo este mensaje a quienes
perdieron la vida en esta despiadada guerra y no tuvieron la
oportunidad de pedir perdón por sus aberrantes actos; hoy,
en su nombre, también solicito ese perdón. Reconozco el
daño irreparable que causé, el miedo y el sufrimiento que
sembré, y el impacto devastador que mis acciones dejaron
en la vida de muchas personas. Nada puede justificar el
dolor infligido, y lamento profundamente haber atentado
contra la dignidad y la tranquilidad de tantas familias. Desde
lo más profundo de mi corazón, pido perdón a todas las víc-
timas que sufrieron el daño causado por esta despiadada
guerra y por los errores que cometimos en el pasado. Hoy,
anhelo que la sociedad, en algún momento, pueda encon-
trar la fuerza para perdonar mis acciones, y de quienes tam-
bién participaron en este grave erraren el que yo tuve un rol.
Sé que mis palabras no podrán borrar el dolor ni devolver lo
perdido, pero quiero expresar mi compromiso genuino con la
verdad, la justicia y la reparación. Hoy comprendo, con total
certeza, que la violencia nunca ha sido ni será el camino, y
que ninguna causa puede justificar el sufrimiento infligido.
Me comprometo a seguir por la senda de la legalidad, a
respetar las leyes y a aportar, dentro de mis posibilidades, a
la reconciliación y la construcción de paz en nuestro país. A
todas las víctimas y a la sociedad en general, les reitero mi
compromiso de no repetir esta historia y de trabajar por la
convivencia y el bienestar de quienes han sufrido las conse-
cuencias del conflicto. Como parte de mi compromiso con la
reconciliación, he emprendido diversas acciones para
reparar simbólicamente a las víctimas y contribuir a la con-
strucción de paz en Colombia. Actualmente, participo en
programas de resocialización. A través de estas acciones,
busco demostrar que el cambio es posible y que la
reparación, aunque no borra el pasado, puede contribuir a
sanar heridas y generar nuevas oportunidades para las víc-
timas y la sociedad en general. En este camino de recon-
strucción y aprendizaje, he realizado diferentes cursos con el
SENA. Entre los cuales me han brindado herramientas para
desarrollar iniciativas productivas sostenibles y aportar al
bienestar de mi comunidad. Cordial mente. LEONARDO
BUSTOS MORENO CC.# 94.327.307 de Palmira Valle.
EV22206

FORMATO ART. 108. 1. PERSONA CITADA: TEODORA
ARAUJO LINARES – C.C. No. 27502395 2. DEUDOR:
CLARA NOGUERA SAYA – C.C. No. 59.664.071
NOTIFICACIÓN DE: COMUNICACIÓN ACEPTACIÓN DE
NEGOCIACION DE DEUDAS. 3. NOTIFICACION DE:
COMUNICACIÓN ACEPTACIÓN DE NEGOCIACION DE DEU-
DAS. 4. NATURALEZA DEL PROCESO: TRAMITE DE INSOL-
VENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE. 5.
PARTE (S): - BANCO POPULAR S.A - BANCO GNB
SUDAMERIS  - COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANDA
DE APORTE Y CREDITO  - ROSA MUESES VALENCIA -
TEODORA ARAUJO LINARES 6. CENTRO DE CONCILIA-
CION/ CIUDAD: CENTRO DE CONCILIACION FUNDACION
ALIANZA EFECTIVA – CALI VALLE DEL CAUCA. 7. TIPO DE
PROCESO: PROCEDIMIENTO DE NEGOCIACIÓN DE DEU-
DAS – ARTS. 538 A 561 – LEY 1564/2012., MODIFICADO
POR LA LEY 2445 DE 2025. 8. NOTA: SE PREVIENE QUE EL
EMPLAZAMIENTO SE ENTENDERA SURTIDO, TRANSCUR-
RIDOS QUINCE (15) DIAS DESPUES DE SU PUBLICACION
(ARTICULO 108 DEL C.G.P). EV22232

FORMATO ART. 108. 1. PERSONA CITADA: SANDRA LIL-
IANA RIASCOS MEJIA 2. DEUDOR:  MARTHA ELENA ORTIZ
CORTES - C.C. 59.663.401 - NOTIFICACIÓN DE:
COMUNICACIÓN ACEPTACIÓN DE NEGOCIACION DE DEU-
DAS. 3. NOTIFICACION DE: COMUNICACIÓN ACEPTACIÓN
DE NEGOCIACION DE    DEUDAS. 4. NATURALEZA DEL
PROCESO: TRAMITE DE INSOLVENCIA DE PERSONA NAT-
URAL NO COMERCIANTE. 5.  PARTE (S): - BANCOLOMBIA
S.A. - BANCO BBVA - BANCO AV VILLAS S.A. - BANCO DE
BOGOTÁ - BANCO PICHINCHA S.A. - BANCO DAVIVIENDA
S.A. - IRIS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. (IRIS CF)
- FINSOCIAL S.A.S. - COMPAÑÍA DE CRÉDITOS RÁPIDOS
S.A.S. - RAYOCOL S.A.S. – SISTECRÉDITO - EXCELCREDIT
S.A. - COMUNICACIONES CELULAR S.A. (COMCEL S.A.) -
AFFARI S.A.S. - SANDRA LILIANA RIASCOS MEJÍA 6. CEN-

TRO DE CONCILIACION/ CIUDAD: CENTRO DE CONCILIA-
CION FUNDACION ALIANZA EFECTIVA – CALI VALLE DEL
CAUCA. 7. TIPO DE PROCESO: PROCEDIMIENTO DE
NEGOCIACIÓN DE DEUDAS – ARTS. 538 A 561 – LEY
1564/2012., MODIFICADO POR LA LEY 2445 DE 2025. 8.
NOTA: SE PREVIENE QUE EL EMPLAZAMIENTO SE ENTEN-
DERA SURTIDO, TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DIAS
DESPUES DE SU PUBLICACION (ARTICULO 108 DEL C.G.P).
EV22232

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-25-0140 del día 15 de Mayo de 2025, los señor(es) CON-
STRUCTORA BOLIVAR CALI S.A. c.c o nit 860037900-4
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el proyecto
denominado PLAN PARCIAL MARAÑON BAJO . Localizado
en ENTRE CALLE 48 Y TRANSVERSAL 131 Y CALLE 55 Y
CARRERA 134 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde
con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077
de 2015, los interesados podrán presentar sus observa-
ciones al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito
ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali
o a través del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra pági-
na web, hasta antes de la expedición del acto administrati-
vo que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI  EV22188

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-25-0141 del día 15 de Mayo de 2025, los señor(es) CON-
STRUCTORA BOLIVAR CALI S.A. c.c o nit 860037900-4
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el proyecto
denominado PLAN PARCIAL EL GUAYABAL . Localizado en
URBANIZACIÓN PLAN PARCIAL EL GUAYABAL MANZANA
3 U G - 03 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo
dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de
2015, los interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a través
del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra página web,
hasta antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV22189

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-25-0159 del día 29 de Mayo de 2025, los señor(es) CAR-
MEN ELENA BELTRAN SALAS, JOSE ALEJANDRO
CASTAÑEDA BARBOSA c.c o nit 31572888, 94429555
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el proyecto
denominado HOUSE PARADISE - CONDADO LA RIVERA
LOTE 3 . Localizado en CARRERA 119 #5 - 122 LOTE 3 CON-
DADO DE LA RIVERA ha solicitado Licencia Urbanistica.
Acorde con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del
Decreto 1077 de 2015, los interesados podrán presentar sus
observaciones al proyecto o hacer valer sus derechos por
escrito ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13
de Cali o a través del aplicativo de Ventanilla Única de nues-
tra página web, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA
BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV22190

Gobernación del Valle del Cauca -La Secretaría de
Educación Departamental Valle del Cauca, informa a los
herederos o quien crea tener derecho a reclamar las presta-
ciones sociales de la señora MARIA ELENA HERNANDEZ
OSPINA, quien en vida se identificaba con la CC No.
29.432.594, quien falleció el día 08 de enero de 2024, que
se ha presentado a reclamar al señor Alfio Fernández
Martínez, en calidad de CONYUGE. Por tal motivo se insta a
quienes se crean con igual o mayor derecho, a presentarse
en la Secretaría de Educación del Valle en la Gobernación
del Departamento del Valle del Cauca piso 7 área
Prestaciones Sociales. PRIMER AVISO 7 DE JUNIO DE 2025.
COD 01

AVISO: La señora GLORIA ACENETH GARCIA identificada
con la CC No. 29.381.485, informa que el señor JAIME
POSSO TAMAYO QED quien en vida se identificaba con la

CC No. 6.237.972 falleció el día 21 de marzo de 2025, en la
ciudad de Cartago quien era docente del departamento del
Valle. La señora GLORIA ACENETH GARCÍA se ha presenta-
do en su condición de esposa a reclamar la SUSTITUCIÓN
PENSIONAL, Cesantías, Auxilio por muerte y los auxilios a
los que haya lugar. Quienes se crean con igual o mejor dere-
cho favor presentarse en la Secretaría de Educación del
Valle en la Gobernación del Valle Piso 7 área de presta-
ciones sociales, dentro de los 30 días siguientes a la fecha
de este aviso. PRIMER AVISO 7 DE JUNIO DE 2025 EV22230

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-25-0160 del día 30 de Mayo de 2025, los señor(es)
HAROLD NELSON ORTEGA BOLAÑOS, LUZ FANNY MAR-
TINEZ ORDOÑEZ c.c o nit 16727132, 31980628
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el proyecto
denominado CASA ORTEGA MARTINEZ . Localizado en
CALLE 2 OESTE #41 - 44 ha solicitado Licencia Urbanistica.
Acorde con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del
Decreto 1077 de 2015, los interesados podrán presentar sus
observaciones al proyecto o hacer valer sus derechos por
escrito ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13
de Cali o a través del aplicativo de Ventanilla Única de nues-
tra página web, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA
BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV22238

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-25-0162 del día 3 de Junio de 2025, los señor(es) FANNY
VASQUEZ DE ARANGO c.c o nit 38437785 Propietario(s) del
predio(s) donde se desarrollará el proyecto denominado EDI-
FICIO VASQUEZ . Localizado en CARRERA 54 D # D 41
OESTE - 23 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo
dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de
2015, los interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a través
del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra página web,
hasta antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI  EV22239

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-25-0163 del día 3 de Junio de 2025, los señor(es) MARIA
OLIVA LENIS HERNANDEZ, VICENTA LENIS DE BOLAÑOS
c.c o nit 31919111, 31225789 Propietario(s) del predio(s)
donde se desarrollará el proyecto denominado EDIFICIO
LENIS HERNANDEZ . Localizado en CARRERA 26 I #50 - 12
ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto
en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al proyec-
to o hacer valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría
ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a través del
aplicativo de Ventanilla Única de nuestra página web, hasta
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva
la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADORA
URBANA TRES DE CALI EV22240

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-25-0164 del día 3 de Junio de 2025, los señor(es) ANTO-
NIO FALLA MEDINA, JOHNNY ANDRES FALLA MENESES
c.c o nit 6074946, 94502089 Propietario(s) del predio(s)
donde se desarrollará el proyecto denominado EDIFICIO
FALLA . Localizado en CARRERA 7 A BIS # 69 - 63 APTO 101,
CARRERA 7 A BIS # 69 - 65 APTO 201 ha solicitado Licencia
Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubicada
en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a través del aplicativo de
Ventanilla Única de nuestra página web, hasta antes de la
expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud.
ANA MARIA BECERRA MINING CURADORA URBANA
TRES DE CALI EV22241

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-25-0166 del día 5 de Junio de 2025, los señor(es) HEIDI
CAROLINA RENGIFO OCHOA c.c o nit 112219412 Propieta-
rio(s) del predio(s) donde se desarrollará el proyecto denom-
inado EDIFICIO RENGIFO . Localizado en AVENIDA 2 E #47 B
NORTE - 32 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con
lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de
2015, los interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a través
del aplicativo de Ventanilla Única de nuestra página web,
hasta antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV22242

OTRAS CIUDADES

EDICTO  LA SUSCRITA NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE
CORINTO, CAUCA, POR MEDIO DEL PRESENTE EMPLAZA A
TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERE-
CHO A INTERVENIR DENTRO DE LOS DIEZ DIAZ SIGU-
IENTES A LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, EN EL
TRAMITE NOTARIAL DE LA SUCESIÓN DEL CAUSANTE
BRAYAN ADRIAN OSPINA SORIANO, QUIEN ERA PORTA-
DOR DE LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO
1.059.065.139 DE MIRANDA, CAUCA, FALLECIDO EN COR-
INTO, CAUCA, EL 27 DE ENERO DE 2025. Y CUYO ULTIMO
DOMICILIO Y ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE
ESTE MISMO MUNICIPIO. LA INICIACION DEL TRAMITE
PARA LA LIQUIDACION DE LA HERENCIA FUE DEBIDA-
MENTE ACEPTADA POR ESTA NOTARIA MEDIANTE ACTA
No. 25 DEL CINCO (05) DE JUNIO DEL 2025. Y SU PUBLI-
CACION ORDENADA EN EMISORA Y EN UN DIARIO DE
AMPLIA CIRCULACION. LO ANTERIOR PARA DAR
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL ARTICULO TER-
CERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1988, ORDENANDOSE,
ADEMAS, SU FIJACION EN UN LUGAR VISIBLE DE LA
NOTARIA POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRE-
SENTE EDICTO SE FIJA HOY CINCO (05) DE JUNIO DOS MIL
VEINTICINCO (2025) A LAS 8:00 A.M. CLAUDIA PATRICIA
SALDARRIAGA MARTINEZ NOTARIA UNICA DE CORINTO
CAUCA. COD INT EV22191

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE
CORINTO, CAUCA, POR MEDIO DEL PRESENTE EMPLAZA A
TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERE-
CHO A INTERVENIR DENTRO DE LOS DIEZ DIAZ SIGU-
IENTES A LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, EN EL
TRAMITE NOTARIAL DE LA SUCESIÓN DE LA CAUSANTE
JUSTINA UZURIAGA POSSU, QUIEN ERA PORTADORA DE
LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 25.391.050 DE
PADILLA, CAUCA, FALLECIDA EN PADILLA, CAUCA, EL 15
DE FEBRERO DE 2004. Y CUYO ULTIMO DOMICILIO Y
ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE ESTE MISMO
MUNICIPIO. LA INICIACION DEL TRAMITE PARA LA LIQ-
UIDACION DE LA HERENCIA FUE DEBIDAMENTE ACEPTA-
DA POR ESTA NOTARIA MEDIANTE ACTA No. 23 DEL
VEINTINUEVE (29) DE MAYO DEL 2025. Y SU PUBLICACION
ORDENADA EN EMISORA Y EN UN DIARIO DE AMPLIA
CIRCULACION. LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO
A LO ORDENADO POR EL ARTICULO TERCERO (3) DEL
DECRETO 902 DE 1988, ORDENANDOSE, ADEMAS, SU
FIJACION EN UN LUGAR VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL
TÉRMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE FIJA
HOY VEINTINUEVE (29) DE MAYO DOS MIL VEINTICINCO
(2025) A LAS 8:00 A.M. CLAUDIA PATRICIA SALDARRIAGA
MARTINEZ NOTARIA UNICA DE CORINTO. COD INT
EV22191

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL PRE-
SENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE NOTAR-
IAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DE LOS CAUSANTES
CARLOS ALBERTO VALLECILLA BORRERO C.C 6.075.231,
Quien falleció en Cali el día 19 de diciembre de 2023, CUYO
ULTIMO DOMICILIO O ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGO-
CIOS FUE EL MUNICIPIO O CIUDAD DE CALI ACEPTADO EL
TRAMITE RESPECTIVO EN ESTA NOTARIA, MEDIANTE

ACTA No. 64 DE FECHA 04 DE JUNIO DE 2025, SE ORDENA
LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN UN PERIODICO DE
AMPLIA CIRCULACION Y EN UNA RADIODIFUSORA
LOCAL, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL
ARTICULO TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1.988 ORDE-
NANDOSE ADEMAS SU FIJACIÓN EN LUGAR VISIBLE DE
LA NOTARIA POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRE-
SENTE EDICTO SE FIJA HOY 05 DEL MES DE JUNIO DE DE
2025, SIENDO LAS 8:00 AM. HORAS NOTARIO SEBASTIAN
SANCHEZ MEJIA  NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE
CALI NOTA DE DESFIJACION SE DESFIJA JUNTO EL PRE-
SENTE, HOY 18 DE  JUNIO DEL 2025, SIENDO LAS 6:00
PM.COD INT EV22192

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARÍA ÚNICA
DEL CÍRCULO DE ZARZAL, VALLE EMPLAZA A todas las per-
sonas que se consideren con derecho a intervenir dentro de
los diez (10) días siguientes a la publicación del présenle
Edicto en el periódico, en el trámite Notarial de
LIQUIDACIÓN l)K LA SOCIEDAD CONYUGAL Y DE HEREN-
CIA DE LA SUCESIÓN INTESTADA DEL CAUSANTE OMAR
LEGUIZAMO MORENO, quien so identificaba con la cédula
de ciudadanía 14.448.533 expedida en Cali y quien falleció
el primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023), en la
ciudad de Tuluá, Valle del Cauca, siendo su último domicilio
y asiento principal de sus negocios la vereda Vallejuelo,
municipio de Zarzal, Valle del Cauca. Aceptado el trámite
respectivo en ésta Notaría, mediante Acta No. 04-2025, de
fecha 03 de junio de 2025, se ordena la publicación de este
edicto en un periódico de amplia circulación nacional, en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3o. Del Decreto
902 de 1988, modificado por el artículo 3o. Del Decreto 1729
de 1.989. Ordenándose además su fijación en lugar visible
de la Notaría por el termino de diez (10) días hábiles. El pre-
sente Edicto se fija hoy 04 del mes de junio del año DOS MIL
VEINTICINCO (2025)siendo las 8:00 de la mañana. ALBA
RUBY LOPEZ CAÑA NOTARIA UNICA DE ZARZAL, VALLE
DEL CAUCA. COD INT EV22197

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE
RIOFRÍO (VALLE) EMPLAZA: A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir en el trámite de liq-
uidación de Sucesión Intestada de la causante, YOLANDA
CASTRO MAZUERA quien en vida se identificaba con la
cédula de ciudadanía número 29.869.237, expedida en
Tuluó (Valle), fallecida el dia 06 de septiembre de 2022, cuya
inscripción en el Registro Civil de Defunción fue el Día siete
(07) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022), en la
Notaría Tercera del Círculo de Tuluá (Valle), bajo el Indicativo
Serial Número 10601600, quien además tuvo como último
domicilio y asiento principal de sus negocios el Municipio de
Riofrío Valle, asunto presentado el día tres (03) del mes de
junio del año Dos Mil Veinticinco (2025) por la señora CLAU-
DIA PATRICIA MEJIA CASTRO, identificada con la Cédula de
Ciudadanía Número 51.676.528 expedida en Bogotá DC,
heredera y subrogatoria de los señores GUSTAVO ADOLFO
MEJIA CASTRO identificado con la Cédula de Ciudadanía
Número 94.365.468 expedida en Tuluá (Valle), conyugo
supérstite y JOSÉ MANUEL MEJIA BOTERO, identificado
con la cédula de ciudadanía Número 6.492.639 de Tuluá
Valle . Actuación que se inició mediante ACTA NOTARIAL
Número CUATRO (04) de fecha Tres (03) de Junio de Dos Mil
Veinticinco (2025), por lo cual se ordena la publicación de
este EDICTO, por una sola vez en un periódico de amplia cir-
culación nacional y en una emisora de amplia sintonía,
dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3o del
Decreto 902 de 1988 modificado parcialmente por el
Decreto 1729 de 1989, Acta donde también se ordena la
fijación del Edicto visible de la Notaría por el término de diez
(10) días hábiles. DR MANUEL DE JESUS TORRE DUQUE EL
NOTARIO UNICO DE RIOFRIO VALLE. COD INT EV22196  

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARÍA PRIMERA
ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA A
todas las personas que se crean con derecho a intervenir
dentro del trámite de la sucesión intestada del causante
HÉCTOR HUMBERTO ZAPATA SOTO, con cédula de ciu-
dadanía 2.594.878 de Palmira (V.), fallecido el día 24 de junio
de 2003, quien tuvo su último domicilio y asiento principal
de sus negocios en la ciudad de Guadalajara de Buga, a
quienes se les informa que se ha aceptado este trámite
sucesoral en esta Notaría, mediante Acta N° 063 de fecha
03 de junio de 2025, y conforme lo ordena el inc. Primero del
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núm. 2° del art. 3o del Decreto 902 de 1988, modificado por
el art. 3o del Decreto 1729 de 1989, normas ;       modificadas
por la Ley 794 de 2003 en concordancia con el art. 108 de la
Ley 1564 de 2012, o Código General del Proceso, se dispone
la publicación de este edicto en un periódico de circulación
nacional un día domingo y en una radiodifusora de este
lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se fija el
presente en lugar visible de esta Notarla por el término de
DIEZ (10) días, hoy cuatro (04) de junio de 2025, siendo las
7:30 a.m. MARIA DEL PILAR RAMOS ORTIZ Notaría Primera
Encargada del Circule de Guadalajara de Buga (V.)COD INT
EV 22198

EDICTO EMPLAZATORIO  LA SUSCRITA NOTARÍA PRIMERA
ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA A
todas las personas que se crean con derecho a intervenir
dentro de! trámite de la sucesión intestada del causante
RAFAEL ZAPATA SOTO, con cédula de ciudadanía 2.568.978
de Guacarí (V.), fallecido el día 19 de diciembre de 2003,
quien tuvo su último domicilio y asiento principal de sus
negocios en la ciudad de Guadalajara de Buga, a quienes se
les informa que se ha aceptado este trámite sucesoral en
esta Notaría, mediante Acta N° 062 de fecha 03 de junto de
2025, y conforme lo ordena el inc. Primero del núm. 2o del
art. 3o del Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3o del
Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas por la Ley
794 de 200$ en concordancia con el art. 108 de la Ley 1564
de 2012, o Código General del Proceso, se dispone la publi-
cación de este edicto en un periódico de circulación nacional
un día domingo y en una radiodifusora de este lugar, entre
las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se fija el presente en
lugar visible de esta Notaría por el término de DIEZ (10) días,
hoy cuatro (04) de junio de 2025, siendo las 7:30 a.m.
MARIA DEL PILAR RAMOS ORTIZ Notaría Primera
Encargada del Circule de Guadalajara de Buga (V.)COD INT
EV 22198

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARÍA PRIMERA
ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA A
todas las personas que se crean con derecho a intervenir
dentro del trámite de la sucesión acumulada e intestada del
causante LIBIA MERY ZAPATA SOTO, con cédula de ciu-
dadanía 29.537.361 de Guacarf (V.), fallecida el día 19 de
julio de 2005, y PABLO JULIO CASAÑAS PLAZA, con cédu-
la de ciudadanía 2.567.600 de Guacarí (V.), fallecido el día 21
de agosto de 2002, quienes tuvieron su último domicilio y
asiento principal de sus negocios en la ciudad de
Guadalajara de Buga, a quienes se les informa que se ha
aceptado este trámite sucesoral en esta Notaría, mediante
Acta N° 061 de fecha 03 de junio de 2025, y conforme lo
ordena el inc. Primero del núm. 2o del art. 3o del Decreto
902 de 1988, modificado por el art. 3o del Decret§¡i729 de
1989, normas estas modificadas por la Ley 794 de 2003 en
concordancia con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o
Código General del Proceso, se dispone la publicación de
este edicto en un periódico de circulación nacional un día
domingo y en una radiodifusora de este lugar, entre las 6:00
a.m. y 11:00 p.m. así mismo se fija el presente en lugar vis-
ible de esta Notaría por el término de DIEZ (10) días, hoy
cuatro (04) de junio de 2025, siendo las 7:30 a.m. MARIA
DEL PILAR RAMOS ORTIZ Notaría Primera Encargada del
Circule de Guadalajara de Buga (V.)COD INT EV 22198

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARÍA PRIMERA
ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA A
todas las personas que se crean con derecho a intervenir
dentro del trámite de la sucesión intestada del causante

JOSIAS SÁNCHEZ ESCOBAR (q.e.p.d), quien se identificó en
vida con la cédula de ciudadanía 2.568.374 de Guacarí (V.),
fallecido el día 09 de enero de 2019, quien tuvo su último
domicilio y asiento principal de sus negocios en la ciudad de
Guadalajara de Buga (V.), a quienes se les informa que se ha
aceptado este trámite sucesoral en esta Notaría, mediante
Acta N° 064 de fecha 04 de junio de 2025, y conforme lo
ordena el inc. Primero del núm. 2o del art. 3o del Decreto
902 de 1988, modificado por el art. 3° del Decreto 1729 de
1989, normas estas modificadas por la Ley 794 de 2003 en
concordancia con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o
Código General del Proceso, se dispone la publicación de
este edicto en un periódico de circulación nacional un día
domingo y en una radiodifusora de este lugar, entre las 6:00
a.m. y 11:00 p.m. así mismo se fija el presente en lugar vis-
ible de esta Notaría por el término de DIEZ (10) días, hoy
cinco (05) de junio de 2025, siendo las 7:30 a.m. MARIA DEL
PILAR RAMOS ORTIZ Notaría Primera Encargada del Circule
de Guadalajara de Buga (V.)COD INT EV22198

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE LA
UNIÓN VALLE EMPLAZA A TODAS LAS PERSONAS PER-
SONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A INTER-
VENIR DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA
PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO EN UN PERIODICO
DE CIRCULACION NACIONAL, EN EL TRÁMITE NOTARIAL
DE LA CAUSANTE, GLORIA TAMAYO, identificada en vida,
con la cedula de ciudadanía número 29.614.421 expedida
en La Union, Valle, Fallecida el día 7 de Octubre de 2005, en
el Municipio de La Union, Valle. Aceptado el trámite en esta
Notaria mediante Acta No.016 de fecha Treinta y Uno (31)
del mes de Mayo del año dos mil veinticinco (2.025) Se
ordenó la publicación de este Edicto en un periódico de
amplia Circulación Nacional y en una Radiodifusora Local,
en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 del
Decreto 902 de 1.988 y su fijación en un lugar visible de esta
Notaria por el término de diez (10) días hábiles. El Presente
Edicto se fija en un lugar visible de esta Notaria, hoy, Cuatro
(4) del mes de Junio del año dos mil veinticinco (2.025), sien-
do las ocho de la mañana (8:00am). DOCTORA. MELISSA
MONTES GOMEZ. Notaria Única Pública.COD INT EV22201

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
Señor Propietario y/o Tenedor Predio 1: CLL 15 # 03-70 LOTE
# 27 Vecino colindante Predio 2: CRA 4 # 15-28 LOTE # 31
Vecino colindante Predio 3: CRA 4 # 15-38 LOTE # 33 Vecino
colindante Cartago Valle Asunto: Citación a vecinos colin-
dantes La Curadora Urbana del Municipio de Cartago en
concordancia con el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077
de 2015, les comunica que la señora YOLANDA DEL
SOCORRO VELEZ RESTREPO (RAD No 76147-1-25-0097) el
20/05/2025, radico ante este despacho LICENCIA DE
CONSTRUCCIÓN MODALIDAD AMPLIACION-MODIFICA-
CION DEMOLICION PARCIAL Y REFORZAMIENTO ESTRUC-
TURAL para una vivienda de un piso y un local comercial, en
el predio ubicado en la CRA 4 # 15-36 EL CARMEN Cartago
valle. Toda persona interesada en formular objeciones a la
expedición de una licencia urbanística podrá hacerse parte
en el trámite administrativo desde la fecha de la radicación
de la solicitud hasta antes de la expedición del acto admin-
istrativo que resuelva la solicitud. Las objeciones y observa-
ciones se deberán presentar por escrito, en la Cra. 3 # 12-22
de la ciudad de Cartago; acreditando la condición de tercero
individual y directamente interesado y presentar las pruebas
que pretenda hacer valer y deberán fundamentarse única-
mente en la aplicación de las normas jurídicas urbanísticas,
de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud so

pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría
incurrir por los daños que ocasione con su conducta: Dichas
observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la
solicitud. CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA. COD INT EV22201

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
Señor Propietario y/o Tenedor Predio 1: LOTE # 2 MZ J
Vecino colindante Predio 2: LOTE # 1 MZ K Vecino colin-
dante Predio 3: LOTE # 1 MZ J Vecino colindante Cartago
Valle Asunto: Citación a vecinos colindantes La Curadora
Urbana del Municipio de Cartago en concordancia con el
artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, les comuni-
ca que los señores MARIA MARCELA HINCAPIE BEDOYA,
HECTOR FABIO ZAPATA SANTA (RAD No 76147-1-25-0105)
el 28/05/2025, radico ante este despacho LICENCIA DE
CONSTRUCCIÓN MODALIDAD OBRA NUEVA para una
vivienda de un piso, en el predio ubicado en la CRA 3 B # 37
A-08 MZ J LOTE 3 RESERVAS DE SANTA MARTHA Cartago
valle. Toda persona interesada en formular objeciones a la
expedición de una licencia urbanística podrá hacerse parte
en el trámite administrativo desde la fecha de la radicación
de la solicitud hasta antes de la expedición del acto admin-
istrativo que resuelva la solicitud. Las objeciones y observa-
ciones se deberán presentar por escrito, en la Cra. 3 # 12-22
de la ciudad de Cartago; acreditando la condición de tercero
individual y directamente interesado y presentar las pruebas
que pretenda hacer valer y deberán fundamentarse única-
mente en la aplicación de las normas jurídicas urbanísticas,
de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud so
pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría
incurrir por los daños que ocasione con su conducta: Dichas
observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la
solicitud. CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA. COD INT EV22201

EDICTO N° ESU 00114 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO
DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA A todas las personas
que se consideren con derecho de intervenir en el Trámite
de liquidación de Herencia de la causante MARÍA IRMA
ROJAS CIFUENTES    CÉDULA DE CIUDADANÍA N°.
29.283.164 Fallecida el 08/08/2019, en la ciudad de
GUADALAJARA DE BUGA, y su último domicilio
GUADALAJARA DE BUGA y asiento principal de sus nego-
cios. Quienes se consideren con derecho a concurrir a esta
liquidación, deberán hacerlo hasta diez (10) días después
de publicado el presente edicto. Este trámite se cumple por
solicitud presentada el día 23 de mayo de 2025, por
FRANKLY GÓMEZ ROJAS identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 14.891.972, EN CALIDAD DE HEREDERO Y
SUBROGATORIO DE LOS DERECHOS HERENCIALES de
CLAUDIA MARITZA GARCÍA ROJAS identificada con
Cédula de Ciudadanía No. 31.655.750, y DORA LILIA
GÓMEZ ROJAS identificada con Cédula de Cudadanía No.
39.568.994, quien repudia. Se inicio el trámite mediante el
ACTA N° 0055 del 4 DE JUNIO DE 2025, por la cual se orde-
na la publicación del edicto en un periódico de amplia cir-
culación nacional y su difusión en una emisora local en
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3o Del Decreto 902
de 1.988, modificado parcialmente por el Decreto 1729 de
1.989, acta donde también se ordenó la fijación del edicto
en un lugar visible de la Notaría por el término de diez (10)
días. El presente edicto se fija el día 5 DE JUNIO DE 2025
a las 8:00 a.m y se desfijará el día 17 DE JUNIO DE 2025 a
las 6 p.m. (M/PM)EL NOTARIO JUAN MANUEL PUENTES
GALVIS NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA. EL
PRESENTE EDICTO SE DESFIJA EL DIA 17 de junio de 2025

a las 6pm (M/PM)EL NOTARIO. COD INT EV22202

NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE GUACARI VALLE DEL
CAUCA A todas las personas que se consideren con dere-
cho a intervenir, dentro de los diez días siguientes a la pub-
licación del presente Edicto trámite notarial de liquidación
sucesoral de la causante MARÍA LOURDES PANESSO (CC
29.549.352), fallecida en Cali Valle del Cauca, el 14-12-
2.020, siendo su último domicilio y asiento principal de sus
negocios esta ciudad.Aceptado el trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta 08 de Junio 5 de 2025, se ordena
publicación de este edicto, periódico Occidente y emisora en
cumplimiento de lo dispuesto Art. 3 Dec. 1729 de 1989,
ordenándose además fijación en lugar visible de la Notaría
por el término de diez días. El presente edicto se fija hoy
Cinco (05) de Junio de dos mil veinticinco(2.025), siendo las
7 y 30 a.m.LA NOTARIA LA DR PATRICIA SANCLAMENTE
GIRON. COD INT EV22202

EDICTO N° ESU 00115 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO
DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA A todas las personas que
se consideren con derecho de intervenir en el Trámite de liq-
uidación de Herencia de la causante: MARÍA LIALID TAN-
GARIFE DE SALDARRIAGA CÉDULA DE CIUDADANÍA N°.
29.461.753Fallecida el 21/09/2020, en la ciudad de CARTA-
GO - VALLE DEL CAUCA, y su último domicilio BUGA - VALLE
DEL CAUCA y asiento principal de sus negocios. Quienes se
consideren con derecho a concurrir a esta liquidación,
deberán hacerlo hasta diez (10) días después de publicado
el presente edicto. Este trámite se cumple por solicitud pre-
sentada el dia 4 DE JUNIO DE 2025, por WILMER SALDAR-
RIAGA TANGARIFE identificado con Cédula de Ciudadanía
No. 94.350.508, en calidad de HEREDERO. Se inicio el
trámite mediante el ACTA N° 00056 del 5 DE JUNIO DE
2025, por la cual se ordena la publicación del edicto en un
periódico de amplia circulación nacional y su difusión en una
emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3o
Del Decreto 902 de 1.988, modificado parcialmente por el
Decreto 1729 de 1.989, acta donde también se ordenó la
fijación del edicto en un lugar visible de la Notaría por el tér-
mino de diez (10) días. El presente edicto se fija el día 6 DE
JUNIO DE 2025 a las 7:30 a.m y se desfijará el día 19 DE
JUNIO DE 2025 a las 6:00 PM. JUAN MANUEL PUENTES
GALVIS NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA. COD
INT EV22210

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO
DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA A todas las per-
sonas que se crean con derecho a intervenir dentro del
trámite de la sucesión acumulada e intestada de los cau-
santes LUIS GUSTAVO ARENAS MURCIA con cédula de ciu-
dadanía 1,202.803 de Manizales (C.) fallecido el día 07 de
enero de 1.997, y MARÍA ALICIA CARDONA MURCIA, con
cédula de Ciudadanía 24.268.521 de Manizales (C), falleci-
da el día 11 de febrero de 2022 siendo esta ciudad de
Guadalajara de Buga el lugar donde tuvieron su último
domicilio y asiento principal de sus negocios, a quienes se
les informa que se ha aceptado este trámite sucesoral en
esta Notaría, mediante Acta N° 65 de fecha 05 de junio de
2025, y conforme lo ordena el inc. primero del num, 2o del
art 3o del Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3o del
Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas por la Ley
794 de 2003 en concordancia con el art. 108 de la Ley 1564
de 2012, o Código General del Proceso, se dispone la publi-
cación de este edicto en un periódico de circulación nacional
un día domingo y en una radiodifusora de este lugar, entre
las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se fija el presente en

lugar visible de esta Notaría por el término de DIEZ (10) días,
hoy seis (06) de junio de 2025, siendo las 7:30 a.m. MIGUEL
ALFREDO LEDESMA CHAVARRO NOTARIO PRIMERO DEL
CIRCULO DE GUADALAJARA DE BUGA. COD INT EV22202

EDICTO No ESU 0059 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO
DEL CIRCULO DE YUMBO EMPLAZA A todas las personas
que se consideren con derecho de intervenir en el Trámite
de liquidación de Herencia y sociedad conyugal de la cau-
sante LIGIA MUÑOZ DE ESCOBAR CÉDULA DE
CIUDADANÍA No. 31.466.242 Fallecida el 13/10/2024, en la
ciudad de YUMBO VALLE, y su último domicilio YUMBO
VALLEY asiento principal de sus negocios. Quienes se con-
sideren con derecho a concurrir a esta liquidación, deberán
hacerlo hasta diez (10) días después de publicado el pre-
sente edicto. Este trámite se cumple por solicitud presenta-
da el dia 30 DE MAYO DE 2025, por JORGE ENRIQUE ESCO-
BAR MUÑOZ IDENTIFICADO CON CÉDULA DE
CIUDADANÍA No. 94.361.717,, JIMMY ALEXANDER ESCO-
BAR MUÑOZ IDENTIFICADO CON CÉDULA DE
CIUDADANÍA No. 18.598.259,, MIGUEL YESID ESCOBAR
MUÑOZ IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No.
16.455.468, Y LORENZO ESCOBAR RESTREPO IDENTIFICA-
DO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 4.576.482, EN CAL-
IDAD DE HEREDROS Y CONYUGE SOBREVIVIENTE Se inicio
el trámite mediante el ACTA NO AAS 0021 del 3 DE JUNIO
DE 2025, por la cual se ordena la publicación del edicto en
un periódico de amplia circulación nacional y su difusión en
una emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por el
Art. 3o Del Decreto 902 de 1.988, modificado parcialmente
por el Decreto 1729 de 1.989, acta donde también se ordenó
la fijación del edicto en un lugar visible de la Notaria por el
término de diez (10) días. El presente edicto se fija el día 3
DE JUNIO DE 2025 a las 8:00 a.m y se desfijará el día 13 DE
JUNIO DE 2025 a las 06:00 (M/PM) Este EDICTO se elaboró
el día 3 DE JÚNIO DE 2025 EL NOTARIO JUAN CARLOS
JIMÉNEZ VALLEJO NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE
YUMBO EL PRESENTE EDICTOSE DESFIJA el día 13 DE
JUNIO DE 2025 a las 06:00 (M/PM) EL NOTARIO. COD INT
EV22212

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA SEGUNDA EN PROPIEDAD
DEL CIRCULO DE TULUÀ VALLE EMPLAZA: A todas las per-
sonas que se crean con derecho a intervenir dentro de los
Primeros diez (10) días siguientes a la publicación de este
edicto en el trámite Notarial de la sucesión (in)testada del(a)
causante MARIA DEL CARMEN POSADA DE ORTIZ quien
en vida se identificaba con la cedula de ciudadanía número
29.806.775, fallecido(a) el día 13 de Enero de 2.025 en la
ciudad de Tuluá (V), siendo lugar de su último domicilio y
asiento principal de sus negocios el Municipio de Tuluá
Valle. Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría medi-
ante Acta número 043 del Cinco (05) de Junio del 2025, se
ordena la publicación de este edicto En un periódico de
amplia circulación nacional y se difundirá por una vez en una
emisora del lugar si la hubiere y se fijará en lugar visible de
la Notaría en cumplimiento a lo ordenado en los artículos 2
y 3 del Decreto 902 de 1988. El presente edicto se fija hoy
Seis (06) del mes de Junio del año Dos Mil Veinticinco
(2025), a las 8:00 A.M. El presente edicto se desfija hoy
Diecinueve (19) del mes de Junio del año Dos Mil
Veinticinco (2025), a las 6:00 P.M. JANETH GONZALEZ
ROMERO Notaria Segunda de Tuluá en propiedad. COD INT
EV22213

EL NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE BOLIVAR VALLE
EMPLAZA: A todas las personas que se consideren con

derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días siguientes
a la publicación del presente EDICTO, en el TRAMITE DE
LIQUIDACION NOTARIAL DE HERENCIA Y LIQUIDACION DE
LA SOCIEDAD CONYUGAL DE LA CAUSANTE LUZ MARIA
CARDONA DE RODRIGUEZ O LUZ MARIA CARDONA
TABORDA, quien se identificaba con la cédula de ciu-
dadanía número 66.700.189, fallecida el día 01 de enero del
año 2.023 en Cali - Valle, tal como consta en el Registro Civil
de Defunción Indicativo serial 10801616 de la Notaria
Primera de Tuluá Valle, siendo su último domicilio y asiento
principal de sus negocios el municipio de Bolivar - Valle. El
trámite fue Aceptado en esta Notaria mediante ACTA
número CERO VEINTIDOS (022) del cinco (05) de JUNIO de
(2.025), y se ordenó la publicación del presente EDICTO en
un periódico de amplia circulación nacional y se difundirá
por una vez en una emisora local, en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Artículo 3°. del Decreto 902 de 1.988, ordenán-
dose además su fijación en lugar visible de la Notaría por el
término de diez (10) días. El presente Edicto se fija el seis
(06) de JUNIO de año Dos Mil Veinticinco (2025) a las 8:00
A.M. JAVIER FERNANDEZ BOTERO NOTARIO UNICO DE
BOLIVAR VALLE. COD INT EV22213

EDICTO LA NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE ANDALUCIA
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro de los 10 dias siguientes a la
publicación del presente EDICTO en un periódico en el
trámite notarial de sucesión intestada del causante FABIO
DE JESUS BARREIRO QUINTANA (Q.E.P.D) con cedula de
ciudadanía No. 16.357.603 quien falleció el 21 de Mayo del
2022 en la ciudad de Bogotá DC, siendo su ultimo domicilio
y asiento principal de sus negocios este municipio de
Andalucía Valle Aceptado el trámite respectivo por acto
administrativo Número 018 del tres (3) de Junio del 2025. Se
ordena la publicación de este edicto en un periódico de
amplia circulación nacional y en una radio difusora de esta
ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3°
del decreto 902 de 1988. Ordenándose además su fijación
en lugar visible de la Notaria por el término de die (10) días.
El presente edicto se fija hoy cuatro (4) de Junio del dos mil
veinticinco (2025) siendo las 7:30 a.m. Dr. OSCAR ALBEIRO
BEJARANO ALVAREZ Notario único de Andalucía Valle.
COD INT EV22213

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO CUARTO
DEL CIRCULO DE PALMIRA EMPLAZA A todas las personas
que se consideren con derecho a intervenir dentro de los
diez (10) días siguientes a la publicación del presente Edicto
en el periódico, y lectura en la emisora, del presente edicto
para que concurran a éste despacho, en el trámite notarial
liquidación de la herencia, en la sucesión del causante JOSE
ORLANDO RAMIREZ PEREA, y en vida se identificó con la
cédula de ciudadanía número 14.270.091, fallecido el dia 23
de marzo de 2025, en Palmira (Valle) inscrita su defunción al
indicativo serial 11140303 de la Notaria Cuarta de Palmira,
siendo lugar de su último domicilio y asiento principal de sus
negocios el Municipio de Palmira (Valle). Aceptado el
trámite respectivo en ésta Notaria, mediante Acta No. 32 de
fecha 30 de mayo de 2.025, se ordena la publicación de este
edicto en un periódico de amplia circulación nacional y en
una radiodifusora local en cumplimiento de lo dispuesto por
el Articulo 3o numeral 2o del Decreto 902 de 1988, modifi-
cado por el Artículo 3o del Decreto 1729 de 1.989.
Ordenándose además su fijación en lugar visible de la
Notaria por el término de diez (10) días. Acto seguido el
suscrito Notario, ordena el ingreso de los datos correspon-
dientes de la presente liquidación de herencia y sociedad
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Informa que la Señora CARMEN ROSA OSORIO ARENAS, quien en
vida se identificó con la C.C. No. 31.217.635 de Cali, falleció el 22 de
abril de 2025. Que se ha presentado en calidad de esposo EIDER
ZUÑIGA GALINDEZ, C.C. No. 14.986.392 de Cali. Quienes consideren
tener derecho a reclamar sus prestaciones sociales deben presentarse
en la Secretaría de Educación Distrito de Cali, Avenida 6 N
No. 13N -50, Edifício Boulevard de la Sexta, Piso 11, dentro de los
quince (15) días a partir del presente edicto. 

Atentamente 

SARA MERCEDES RODAS SOTO 
Secretaría de Educación Distrito Especial de Santiago de Cali.

PRIMER AVISO 7 DE JUNIO DE 2025

Informa que el Señor JOSE ANTONIO ESCOBAR RUIZ, quien en vida
se identificó con la C.C. No.14.447.430 de Tulua (Valle), falleció el 09 de
febrero de 2025. Que se ha presentado en calidad de esposa CLOTILDE
ASTUDILLO DE ESCOBAR, C.C. No. 31.220.362 de Cali (Valle). Quienes
consideren tener derecho a reclamar sus prestaciones sociales deben
presentarse en la Secretaría de Educación Distrito de Cali. Avenida 6 N
No. 13N – 50. Edificio Boulevard de la Sexta, Piso 11, dentro de los
quince (15) días a partir del presente edicto. 

Atentamente 

SARA MERCEDES RODAS SOTO 
Secretaría de Educación Distrito Especial de Santiago de Cali.

SEGUNDO AVISO 8 DE JUNIO DE 2025

Informa que el Señor CARLOS SOTO HERRERA, quien en vida se
identificó con la C.C. No.14.979.026 de Cali, falleció el 18 de Enero de
2025. Que se ha presentado en calidad de esposa MARIA NANCY
JARAMILLO MARTINEZ, C.C. No. 31.495.101 de La Victoria.
Quienes consideren tener derecho a reclamar sus prestaciones sociales
deben presentarse en la Secretaría de Educación Distrito de Cali,
Avenida 6 N No. 13N – 50, Edificio Boulevard de la Sexta, Piso 11,
dentro de los quince (15) días a partir del presente edicto.

Atentamente 

SARA MERCEDES RODAS SOTO 
Secretaría de Educación Distrito Especial de Santiago de Cali.

PRIMER AVISO 7 DE JUNIO DE 2025



conyugal, en el link de sucesiones de la página web
www.superintendenciadenotariadoyregistro.gov.co de la
superintendencia de Notariado y Registro, y se envía comu-
nicación a la Dirección Nacional de Impuestos y Aduanas
Nacional DIAN, informando sobre la iniciación del trámite
de la presente liquidación de herencia y sociedad conyugal,
para los efectos fiscales a que haya lugar, y a la UGPP en
cumplimiento de la Circular No. 3895 del 01- 09-2017 de la
SNR en aplicación a la ley 1918 de 2016. El presente Edicto
se fija hoy treinta (30) dias del Mes de mayo del año vein-
ticinco (2025). EL NOTARIO RICARDO EFRAIN ESTUPIÑAN
BRAVO NOTARIO CUARTO (4) DEL CIRCULO DE PALMIRA.
COD INT EV22216

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los) causante (s)
CARMEN TULIA SARMIENTO, identificada en vida con la
cedula de ciudadanía No 29.302.154, fallecida en Palmira -
Valle, el día 02 de Diciembre del año 2.023, según reza en el
registro de defunción No 10879678 de la Notaria Cuarta (4a)
de Palmira – Valle. El trámite se aceptó mediante Acta
número 92 de fecha: Cinco (05) días del mes de Junio del
año dos mil Veinticinco (2025) ordenándose la publicación
de este edicto, por una sola vez en un periódico de amplia
circulación nacional en una emisora de amplia sintonía. Para
los efectos de lo dispuesto por el artículo 3 del Decreto 902
de 1988, se fija el presente edicto en un lugar visible de esta
Notaría, por el término de diez (10) días hábiles. Palmira,
Valle, a los Cinco (05) días del mes de Junio del año dos mil
Veinticinco (2025)EL NOTARIO SEGUNDO FERNANDO
VELEZ ROJAS. COD INT EV22217

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los) causante (s)
ALBA NELLY SILVA DE PEDRAZA, identificada en vida con la
cedula de ciudadanía No 31.139.939, expedida en Palmira -
Valle, fallecida en Cali - Valle, el día 05 de Octubre del año
2.019, según reza en el registro de defunción No 09760103
de la Notaria Dieciocho (18) de Cali - Valle, y AVISAY
PEDRAZA GUTIERREZ, identificado en vida con la cedula de
ciudadanía No 6.380.729, expedida en Palmira - Valle, falle-
cido en Palmira - Valle, el día 06 de Mayo del año 2.024,
según reza en el registro de defunción No 11139358 de la
Notaria Cuarta (4) de Palmira - Valle. El trámite se aceptó
mediante Acta número 86 de fecha: Treinta (30) días del mes
de Mayo del año dos mil Veinticinco (2025) ordenándose la
publicación de este edicto, por una sola vez en un periódico
de amplia circulación nacional en una emisora de amplia
sintonía. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 3 del
Decreto 902 de 1988, se fija el presente edicto en un lugar
visible de esta Notaría, por el término de diez (10) días
hábiles. Palmira, Valle, a los Treinta (30) días del mes de
Mayo del año dos mil Veinticinco (2025) El Notario Segundo
DR FERNANDO VELEZ ROJAS. COD INT EV22217

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los) causante (s)
JOSE JAVIER ARANZAZU ELEJALDE cuyo último domicilio
y asiento principal de sus negocios fue la ciudad de Palmira
Valle, identificado(a) con la cedula de Ciudadanía
No.18.412.548 fallecido (a) en Palmira (V) el día, 03 de
agosto de 2006. El trámite se aceptó mediante Acta
número 87 de fecha 03 de junio de 2025, ordenándose la
publicación de este edicto por una sola vez en un periódico
de amplia circulación nacional y en una emisora de amplia
sintonía. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 3
del Decreto 902 de 1988, se fija el presente edicto en un
lugar visible de esta Notaría, por el término de diez (10) días
hábiles. Palmira, Valle, 03 de junio de 2025, a las 7:30 A.M.
El Notario Segundo:FERNANDO VELEZ ROJAS

NOTARIO.COD INT EV22218

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los) causante (s)
MARIANA O MARIANA ERNESTINA ITUYAN DE CUASPUD
cuyo último domicilio y asiento principal de sus negocios fue
la ciudad de Palmira Valle, identificado(a) con la cedula de
Ciudadanía No.27.252.513 fallecido(a) en Palmira (V) el día,
31 de agosto de 2003. El trámite se aceptó mediante Acta
número 85 de fecha 29 de mayo de 2025, ordenándose la
publicación de este edicto por una sola vez en un periódico
de amplia circulación nacional y en una emisora de amplia
sintonía. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 3 del
Decreto 902 de 1988, se fija el presente edicto en un lugar
visible de esta Notaría, por el término de diez (10) días
hábiles. Palmira, Valle, 29 de mayo de 2025, a las 7:30 A.M.
El Notario Segundo: FERNANDO VELEZ ROJAS. COD INT
EV22218

EDICTO COMO NOTARIA TERCERA DEL CIRCULO DE
PALMIRA (VALLE) EMPLAZA A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente EDICTO, en el
trámite notarial de la liquidación de herencia intestada del
causante PORFIRIO PEÑA, poseedor de la Cédula de
Ciudadanía No. 6.335.995, quien falleció el día 08 de febrero
de 2.025 en Candelaria, siendo Palmira el lugar que fuera el
asiento principal de sus negocios y domicilio familiar.
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaria, mediante
Acta No. 07 de fecha 03 de junio de 2.025, se ordena la pub-
licación de éste edicto en un periódico de amplia circulación
nacional y en radiodifusora local, en cumplimiento a lo dis-
puesto por el artículo 30. del Decreto 902 de 1.988, ordenán-
dose además su fijación en un lugar visible de la Notaria por
el término de diez (10) días. El presente edicto se fija hoy
cuatro (04) de junio del año dos mil veinticinco (2.025) sien-
do las 7:30 a.m. LA NOTARIA TERCERA ENCARGADA, CAR-
MEN LUISA ROJAS DIAZ Notaria tercera Encargada
Palmira valle. Cod int EV22219

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los) causante (s)
JOSE ISAIAS VELASQUEZ MUNERA cuyo último domicilio y
asiento principal de sus negocios fue la ciudad de Palmira
Valle, identificado(a) con la cedula de Ciudadanía
No.6.370.013 fallecido(a) en Palmira (V) el día, 15 de octubre
de 2021. El trámite se aceptó mediante Acta número 93 de
fecha 06 de junio de 2025, ordenándose la publicación de
este edicto por una sola vez en un periódico de amplia cir-
culación nacional y en una emisora de amplia sintonía. Para
los efectos de lo dispuesto por el artículo 3 del Decreto 902
de 1988, se fija el presente edicto se fija  en un lugar visible
de esta Notaría, por el término de diez (10) días hábiles.
Palmira, Valle, 06 de junio de 2025, a las 7:30 A.M. El
Notario Segundo: FERNANDO VELEZ ROJAS. Cod int
EV22233

E D I C T O E M P L A Z A T O R I O LA SUSCRITA SECRE-
TARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PROMISUO DE FAMILIA
DE PALMIRA – VALLE DEL CAUCA E M P L A Z A: A
ALEXANDER VELASQUEZ HERNANDEZ, identificado con
cedula de ciudadanía No. 16.283.232 Expedida en Palmira –
Valle, cuyo último domicilio fue el municipio de Palmira
Valle, para que se presente a este Despacho a ponerse a
derecho en la demanda de MUERTE PRESUNTA POR DESA-
PARECIMIENTO, formulada por JESSICA VELASQUEZ
GOMEZ en calidad de Hija, radicación:
76520318400220220059400. Igualmente se previene a
quien tenga noticias de ALEXANDER VELASQUEZ HER-
NANDEZ, para que se comuniquen con este Despacho. La
demanda se admitió el 15 de febrero de 2023, la cual con-
tiene los siguientes hechos que a continuación se extractan:
Que el señor ALEXANDER VELASQUEZ HERNANDO entre

los años 1982 hasta 1991 sostuvo una relación sentimental
con la señora RUTH LESBY ORTEGA ROMAN, producto de
la cual se procreó al hoy señor BRAYAN ALEXANDER
VELASQUEZ ORTEGA, posteriormente entre los años 1992
hasta 1996 momento de su desaparición, el señor ALEXAN-
DER VELASQUEZ HERNANDEZ sostuvo una relación senti-
mental con la señora MARIA ISABEL GOMEZ QUINTERO,
en la cual se procreó a la señorita JESSICA VELASQUEZ
GOMEZ, nacida el 23 de agosto de 1994, Que le señor
ALEXANDER VELASQUEZ HERNANDEZ, se encuentra desa-
parecido desde el 09 de mayo de 1996 y al momento de su
desaparición tenia domicilio y residencia en la ciudad de
Palmira (V), según denuncia interpuesta por el señor JOSE
ARMANDO VELASQUEZ HERNANDES (hermano de
Alexander) por el secuestro de los señores JAIME DE
JESUS GRAJALES, ALEXANDER VELASQUEZ Y LUIS
ANGEL COMEZ QUINTERO, el día 10 de mayo de 1996 ante
la Dirección de Policía Unase de Cali, en la cual se relata que
el 09 de mayo de 1996 el señor JAIME DE JESUS GRA-
JALES (cuñado de Alexander) fue interceptado por 6 hom-
bres y posterior a ello se comunicó con ALEXANDER
VELASQUEZ para citarlo con la excusa de un negocio, quien
de manera inmediata acudió a su llamado en compañía del
señor LUIS ANGEL GOMEZ QUINTERO, el día 10 de mayo de
1996 la señora MARIELA VELASQUEZ (hermana de
Alexander) recibió una llamada de los captores otorgando
un plazo de 8 días para pagar por el rescate pero estos no
volvieron a establecer contacto telefónico con nadie de la
familia, y desde esa época no se volvió a saber nada de
ellos. El edicto deberá ser publicado tres veces por lo
menos, en un periódico de amplia circulación que se edite
en la capital de la República como EL TIEMPO o el PAIS y un
periódico y una radiodifusora locales como lo son EL OCCI-
DENTE y RADIO PALMIRA o ARMONIAS DEL PALMAR,
respectivamente, debiendo correr más de cuatro meses
entre cada dos citaciones (Regla 2ª del artículo 584 del C.G.P
y numeral 2º del artículo 97 del Código Civil). Al tenor de lo
dispuesto en el artículo 108 del C.G.P, la publicación orde-
nada en los medios escritos señalados deberá hacerse el
día domingo, la ordenada en el medio radial podrá hacerse
cualquier día entre las seis de la mañana y las once de la
noche. Se firma el presente edicto hoy doce (12) de octubre
de dos mil veintitrés (2023). La secretaria, NELSY LLANTEN
SALAZAR Firmado Por: Nelsy Llanten Salazar Secretario
Juzgado De Circuito Promiscuo 002 De Familia Palmira -
Valle Del Cauca. Este documento fue generado con firma
electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12 Código de verificación:
3 c 2 c 6 f 2 9 9 b d c 0 5 a 2 4 4 8 7 8 b 9 c 0 c 6 f 6 a d 5 3 f 2 9 9
cc981125ec3ff0a5edafe00777e Documento generado en
17/10/2023 04:00:49 PM Descargue el archivo y valide éste
documento electrónico en la siguiente URL: https://proceso-
judicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica. EV22179

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE LA
UNIÓN VALLE EMPLAZA. A TODAS LAS PERSONAS QUE
SE CONSIDEREN CON DERECHO A INTERVENIR DENTRO
DE LOS DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL
PRESENTE EDICTO EN UNA RADIODIFUSORA LOCAL, EN
EL TRÁMITE NOTARIAL DEL CAUSANTE, ORLANDO ANTO-
NIO VALENCIA LOPEZ, identificado en vida, con la cédula de
ciudadanía número 14.946.400 expedida en Cali, Valle,
Fallecido el día 23 de Octubre de 1997 en el Municipio de La
Victoria, Valle. Aceptado el trámite en esta Notaría medi-
ante Acta No. 015 de fecha Treinta (30) del mes de Mayo del
año dos mil veinticinco (2.025) Se ordenó la publicación de
este Edicto en un periódico de amplia Circulación Nacional
y en una Radiodifusora Local, en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Artículo 3 del Decreto 902 de 1.988 y su
fijación en un lugar visible de esta Notaría por el término de
diez (10) días hábiles. El Presente Edicto se fija en un lugar
visible de esta Notaría, hoy, Tres (3) del mes de Junio del
año dos mil veinticinco (2.025), siendo las ocho de la
mañana (8:00 am). DOCTORA. MELISSA MONTES GOMEZ
Notaría Única Pública. EV22180

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA PRIMERA
ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA. A

todas las personas que se crean con derecho a intervenir
dentro del trámite de la sucesión acumulada e intestada de
los causantes ANA ROSA NARANJO DE RESTREPO
(q.e.p.d), quien se identificó en vida con la cédula de ciu-
dadanía 29.847.459 de Toro (V.), fallecida el día 02 de julio
de 2010 y ALFONSO RESTREPO RIOS, (q.e.p.d), quien se
identificó en vida con la cédula de ciudadanía 2.653.405 de
Toro (V.), fallecido el día 28 de mayo de 1972, quienes
tuvieron su último domicilio y asiento principal de sus nego-
cios en la ciudad de Guadalajara de Buga (V.), a quienes se
les informa que se ha aceptado este trámite sucesoral en
esta Notaría, mediante Acta N° 060 de fecha 30 de mayo de
2025, y conforme lo ordena el inc. Primero del núm. 2o del
art. 3o del Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3o del
Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas por la Ley
794 de 2003 en concordancia con el art. 108 de la Ley 1564
de 2012, o Código General del Proceso, se dispone la publi-
cación de este edicto en un periódico de circulación nacional
un día domingo y en una radiodifusora de este lugar, entre
las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se fija el presente en
lugar visible de esta Notaría por el término de DIEZ (10) días,
hoy tres (03) de junio de 2025, siendo las 7:30 a.m. MARÍA
DEL PILAR RAMOS ORTIZ Notaría Primera Encargada del
Círculo de Guadalajara de Buga (V.) Mediante Resolución
007473-6 de 27 de mayo de 2025 de la Supernotariado.
EV22183

RESOLUCIÓN No. DAM-1100-0235-2025 (29 de abril del
2025) “POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN EDICTO
EMPLAZATORIO” LA ALCALDESA MUNICIPAL DE
GUADALAJARA DE BUGA, En ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales, en especial las conferidas por el
Acuerdo Municipal 050 del 08 de marzo de 2022, modifica-
do por el Acuerdo Municipal No. 021 del 28 de enero de
2025, emanados del Honorable Concejo Municipal de
Guadalajara de Buga y el Decreto DAM-1100-0139-2022
modificado por el Decreto DAM-1100-0016-2025 del 4 de
febrero de 2025, y CONSIDERANDO: a) Que la señora
MARIBEL AGUDELO UTIMA mayor de edad, identificada
con la cédula de ciudadanía No. 38.875.874 de Buga, solici-
ta ante la Secretaria de Vivienda y Servicios Públicos, el
trámite de titulación del predio ubicado en la Unidad
Residencial El Bosque Mz F LO 05 de la nomenclatura oficial
del Municipio de Guadalajara de Buga, con cédula catastral
No. 76111000100030373000 y matrícula inmobiliaria 373-
63750 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Buga. b) Que este predio fue adjudicado por el Extinto
IMVIBUGA mediante Resolución de Junta Directiva No. 023
del 20 de junio del 1997 al señor CARLOS ALBERTO LOPEZ
SANCHEZ, mayor de edad identificado con la cédula de ciu-
dadanía No. 6.191.863 de Buga, Posteriormente, por docu-
mento privado firmado y autenticado en la Notaría Primera
del Círculo de Guadalajara de Buga el señor CARLOS
ALBERTO LOPEZ SANCHEZ, mayor de edad, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 6.191.863 de Buga, le cede
su derecho de posesión a la señora MARIBEL AGUDELO
UTIMA mayor de edad, identificada con la cédula de ciu-
dadanía No. 38.875.874 de Buga, el predio ubicado en la
Unidad Residencial El Bosque, Mz F LO 05 de la nomen-
clatura oficial del Municipio de Guadalajara de Buga, con
cédula catastral No. 76111000100030373000 y matricula
inmobiliaria 373-63750 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Buga. c) Que se hace necesario
con el fin de garantizar los derechos subjetivos al derecho
de la propiedad, que puedan tener las personas que se sien-
tan con algún interés sobre dicho negocio jurídico y se pro-
cede a dar como principio de publicidad un edicto en el que
puedan las personas acercarse a la Secretaría de Vivienda y
Servicios Públicos para aportar los documentos requeridos,
con el fin de demostrar que tienen mejor derecho que la
señora AGUDELO UTIMA. d) Quienes se consideren con
derecho de concurrir n este trámite, deberán hacerlo hasta
quince (15) días después de publicado el presente edicto. En
consideración a lo anterior. RESUELVE: ARTÍCULO 1o.
ORDENAR la publicación del edicto en un periódico de
amplia circulación regional, su difusión en emisora local y en
un lugar visible de la Secretaria de Vivienda y Servicios
Públicos, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 108
del Código General del Proceso. ARTÍCULO 2. El presente

edicto se fijará el día 29 del mes Mayo 2025 a las 7:30 am
y se desfijará el día 05 del mes de junio 2025 a las 5:30 p.m.
Vigencia. La presente Resolución rige a partir de su firmeza
de conformidad con el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011.
COMUNIQUESE Y CÚMPLASE, Dada en Guadalajara de
Buga, a los veintinueve (29) días del mes de abril de dos mil
veinticinco (2025). KAROL VANESSA MARTINEZ SILVA
Alcaldesa Municipal NATHALY ANDREA HERNANDEZ
BERNAL Secretaria de Vivienda y Servicios Públicos.
Nombre, Cargo, Firma. Proyectó María Alejandra González
Abogada - Contratista. Aprobó Nathaly Andrea Hernández
Bernal Secretaria de Vivienda y Servicios Públicos. Los arri-
ba firmantes declaramos que hemos revisado el documento
y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones
legales vigentes; y por lo tanto bajo nuestra responsabilidad
lo presentamos para la firma. EV22187

EDICTO. El Suscrito Notario Único de El Cerrito Valle del
Cauca, EMPLAZA; A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente Edicto, con el propósito
de iniciar el trámite notarial de la liquidación de la sociedad
conyugal y adjudicación en sucesión intestada acumulada
de los causantes JOSÉ MODESTO MENDOZA MACHADO,
quien en vida se identificó a de ciudadanía número
2.615.636 expedida en Restrepo Valle, fallecido en Palmira
Valle, el día dos (02) de marzo de dos mil diecisiete (2017),
cuya defunción fue registrada en la Notaría Cuarta del
Círculo de Palmira Valle, bajo Indicativo Serial No. 08808493
del 03 de marzo de 2.017, y FANNY CAÑAVERAL PALACIOS
(DE CASADA DE MENDOZA), quien en vida se identificó con
la cédula de ciudadanía número 29.738.105 expedida en
Restrepo Valle, fallecida en El Cerrito Valle, el día diecinueve
(19) de julio de dos mil veinticuatro (2.024), cuya defunción
fue registrada en la Notaría (23) del Círculo de Cali Valle,
bajo el indicativo serial No. 11153538 del 22 de julio de
2024, siendo su último domicilio el Municipio de El Cerrito
Valle y quien falleció dentro de su estado civil de soltera por
viudez., Departamento del Valle del Cauca. República de
Colombia, mediante Acta número veinticuatro (No. 24) del
cuatro (04) días del mes de junio del dos mil veinticinco
(2025). Se ordena la publicación de este Edicto en un per-
iódico de “CIRCULACIÓN NACIONAL”, y en la Emisora
“LOCAL DEL MUNICIPIO SI LA HUBIERE”, en cumplimiento
de lo dispuesto por el Artículo 3 del Decreto 902 de 1988,
ordenándose además su fijación en un lugar visible de la
Notaría por el término de Diez (10) días. El presente edicto
se fijó hoy cinco (05) del mes de junio del dos mil veinticin-
co (2025), a las ocho (08:00) de la mañana y se desfija el día
dieciocho (18) del mes de junio del dos mil veinticinco
(2025), a las seis (6.00) de la tarde. DARIO RESTREPO
RICAURTE NOTARIO UNICO DE EL CERRITO VALLE.
EV22203

EDICTO. El Suscrito Notario Único de El Cerrito Valle del
Cauca, EMPLAZA; A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente Edicto, con el propósito
de iniciar el trámite notarial de la liquidación de la sociedad
conyugal y adjudicación en sucesión intestada acumulada
de los causantes LUIS ALFONSO CANCHALA, quien en vida
se identificó con la cédula de ciudadanía número 5.308.507
expedida en Puerres Nariño, fallecido en Palmira Valle, el
día treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2.024), cuya
defunción fue registrada en la Notaría Cuarta del Círculo de
Palmira Valle, bajo el indicativo serial No. 10879961 del 31
de enero de 2.024 y LEONOR GUTIÉRREZ Y/O ANA LEONOR
GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, quien en vida se identificó con la
cédula de ciudadanía número 29.642.645 expedida en
Palmira Valle fallecida en Palmira Valle, el día veintiocho
(28) de abril de dos mil diecisiete (2.017), cuya defunción fue
registrada en la Notaría Tercera del Círculo de Palmira Valle,
bajo el indicativo serial No 09309954 del 02 de mayo de
2.017, mediante Acta número veintitrés (No. 23) del cuatro
(04) días del mes de junio del dos mil veinticinco (2025). Se
ordena la publicación de este Edicto en un periódico de
“CIRCULACIÓN NACIONAL”, y en la Emisora “LOCAL DEL
MUNICIPIO SI LA HUBIERE", en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Artículo 3 del Decreto 902 de 1988, ordenán-

dose además su fijación en un lugar visible de la Notaría por
el término de Diez (10) días. El presente edicto se fijó hoy
cinco (05) del mes de junio del dos mil veinticinco (2025), a
las ocho (08:00) de la mañana y se desfija el día dieciocho
(18) del mes de junio del dos mil veinticinco (2025), a las seis
(6.00) de la tarde. DARÍO RESTREPO RICAURTE Notario
Único de El Cerrito Valle. EV22203

EDICTO. El Suscrito Notario Único de El Cerrito Valle del
Cauca, EMPLAZA; A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente Edicto, con el propósito
de iniciar el trámite notarial de la liquidación de la sociedad
conyugal y adjudicación en sucesión intestada de la cau-
sante PEREGRINA RAQUEL ACOSTA DE JAMAUCA, falleci-
da en Palmira Valle, el día veintiséis (26) de febrero de dos
mil veinticinco (2.025), quien en vida se identificó con la
cédula de ciudadanía número 29.476.357 expedida en El
Cerrito Valle, con registro civil de defunción al indicativo ser-
ial No. 11059630 del 28 de febrero del 2.025, de la Notaría
Primera de Palmira, quien falleció siendo casada, su último
domicilio y asiento principal de sus negocios fue el
Municipio de Cerrito, Departamento del Valle del Cauca,
República de Colombia, mediante Acta número veintidós
(No. 22) del veintiocho (28) días del mes de mayo del dos mil
veinticinco (2025). Se ordena la publicación de este Edicto
en un periódico de “CIRCULACIÓN NACIONAL”, y en la
Emisora “LOCAL DEL MUNICIPIO SI LA HUBIERE”, en
cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 del Decreto
902 de 1988, ordenándose además su fijación en un lugar
visible de la Notaría por el término de Diez (10) días. El pre-
sente edicto se fijó hoy veintinueve (29) del mes de mayo del
dos mil veinticinco (2025), a las ocho (08:00) de la mañana y
se desfija el día doce (12) del mes de junio del dos mil vein-
ticinco (2025), a las seis (6:00) de la tarde. DARIO RESTRE-
PO RICAURTE Notario Único de El Cerrito Valle. EV22203

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE LA
UNIÓN VALLE EMPLAZA. A TODAS LAS PERSONAS QUE
SE CONSIDEREN CON DERECHO A INTERVENIR DENTRO
DE LOS DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL
PRESENTE EDICTO EN UN PERIODICO DE CIRCULACION
NACIONAL, EN EL TRÁMITE NOTARIAL DE LA CAUSANTE,
HILDA MARIA DELGADO DE DELGADO, identificada en
vida, con la cédula de ciudadanía número 29.379.985 expe-
dida en Cartago, Valle, Fallecida el día 01 de Febrero de
2024 en la ciudad de Cartago, Valle. Aceptado el trámite en
esta Notaría mediante Acta No.014 de fecha Treinta (30) del
mes de Mayo del año dos mil veinticinco (2.025). Se ordenó
la publicación de este Edicto en un periódico de amplia
Circulación Nacional y en una Radiodifusora Local, en
cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 del Decreto
902 de 1.988 y su fijación en un lugar visible de esta Notaría
por el término de diez (10) días hábiles. El Presente Edicto se
fija en un lugar visible de esta Notaría, hoy, Tres (3) del mes
de Junio del año dos mil veinticinco (2.025), siendo las ocho
de la mañana (8:00 am). DOCTORA. MELISSA MONTES
GOMEZ Notaría Única Pública. EV22211

EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE
TULUA VALLE. Cita y/o emplaza al presunto desaparecido
señor ARGIRO ANTONIO HOLGUIN TABORDA, mayor de
edad identificado con la C.C. No. 96.63970 de Bello
Antioquia, por medio de edicto conforme a lo dispuesto en
el Art. 583 Numeral 2 del C.G.P, y 97 Numeral 2 del C. Civil,
la publicación se sujetará a lo dispuesto en el Art. 10 de la
Ley 2213 del 2022. El señor ARGIRO ANTONIO HOLGUIN
TABORDA convivió durante varios años y hasta el día de su
desaparición con la señora ASTRID ELENA HOYOS en el
municipio de Tuluá Valle, de esta unión nació su hija Yessica
Fernanda Holguín Hoyos el día 20 de enero de 1997 en el
Municipio de Bello Antioquía; hoy identificada con la C.C.
1.116.274.202 de Tuluá Valle. La desaparición del señor
ARGIRO ANTONIO HOLGUIN TABORDA, se dio el día 22 de
febrero del año 2006, en los hechos desaparecieron dos per-
sonas más de las cuales hasta el día de hoy no se tiene
ningún rastro, ni señales de vida. De estos hechos han tran-
scurrido más de 18 años. PREVENCIÓN: se previene a todas
las personas que puedan tener información sobre el pre-
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LA EMPRESA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SIGLO XX.

INFORMA: Que el (09) de Marzo del 2025, siendo asociado de nuestra Cooperativa falleció el
señor ERDULFO IBARGUEN GOMEZ, identificado con la cedula 6.492.401 de Tuluá, se ha
presentado a reclamar sus aportes, depósitos y ahorros MARIA ORFILIA MORALES VALENCIA
en calidad de cónyuge, MARIA FERNANDA IBARGUEN MORALES Y ANDRES FABIAN
IBARGÜEN MORALES en calidad de hijos, quienes se crean con igual o mayor derecho, favor
presentarse a nuestra oficina en la calle 25 No. 12-103 de Tuluá. 

SEGUNDO AVISO

LA EMPRESA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SIGLO XX.

INFORMA: Que el (18) de Diciembre del 2024, siendo asociado de nuestra Cooperativa falleció el
señor BENICIO SOLIS ROMERO, identificado con la cedula 10.386.347 de Guapi, se ha
presentado a reclamar sus aportes, depósitos y ahorros SANDRA MILENA SOLIS GRANJA en
calidad de cónyuge, DUVIER ANDRES SOLIS SOLIS, JUAN SEBASTIAN SOLIS SOLIS,YESSICA
MANUELA SOLIS SOLIS Y JOSE MANUEL SOLIS SOLIS en calidad de hijos, quienes se crean con
igual o mayor derecho, favor presentarse a nuestra oficina en la calle 25 No. 12-103 de Tuluá. 

SEGUNDO AVISO

LA EMPRESA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SIGLO XX.

INFORMA: Que el (11) de Febrero del 2025, siendo asociado de nuestra Cooperativa falleció el señor
JULIAN HURTADO, identificado con la cedula 1.469.385 de Guapi, se ha presentado a reclamar sus
aportes, depósitos y ahorros ISABEL IZQUIERDO en calidad de cónyuge, NELSON HURTADO IZQUIERDO,
HOOVER HURTADO IZQUIERDO, JOSE ELIECER HURTADO IZQUIERDO, JAVIER HURTADO IZQUIERDO,
JULIAN HURTADO IZQUIERDO, JAIRO HURTADO IZQUIERDO en calidad de hijos, quienes se crean con igual
o mayor derecho, favor presentarse a nuestra oficina en la calle 25 No. 12-103 de Tuluá.

SEGUNDO AVISO

EDICTO
James Ortega Melo

Informa:

Que el señor Celio Enrique Balanta Rojas con cédula de ciudadanía N° 14.897.631, prestaba sus
servicios en nuestra empresa hasta el día de su fallecimiento el día 19 de mayo del 2024, por lo que
la empresa tiene la liquidación de prestaciones sociales y el fondo Porvenir sus respectivas cesantías.
Se ha presentado a reclamar la señora Blanca Ines Soto en calidad de legítima esposa. Las
personas que se consideren con igual o mejor derecho deben presentarse ante la empresa ubicada
en la Cr 12 6 54 LC 21 en Guadalajara de Buga, con documentos de identidad y prueba idónea que lo
acredite dentro de los 30 días siguientes a esta publicación. 

Primer Aviso 

EL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE LA PAILA “IDLA”
Nit: 891900712-0

Avisa:

Que el día 14 de mayo del año 2025, falleció MARIA NUBIA MESA FLOREZ con
cédula No. 31.490.908. Quien laboraba con nuestra Empresa. Quienes crean tener
derechos laborales pueden acercarse a la CALLE 7 #5-74 B/Santa Cecilia en La Paila
Corregimiento  Zarzal   Valle. Se publica este aviso para dar cumplimiento a lo
estipulado en el Art. 212 del C.S. del Trabajo.

PRIMER AVISO JUNIO 07 DE 2025

BRILLASEO S.A.S NIT 890327601-0

Domiciliada en la ciudad de Cali Calle 4 No. 42 – 104 Barrio el Lido, de conformidad
con lo prescrito en el artículo 212 del C.S.T., hace saber que el señor CARLOS
EMIRO FIGUEROA RECALDE, quien se identificaba con la C.C. 1113527884,
falleció el día 13 DE ABRIL DEL 2025. Quien se considere con derecho a las sumas
derivadas de la liquidación de su contrato de trabajo, debe de presentarse a la
dirección anunciada dentro de los treinta días siguientes a la fecha de esta publi-
cación con el fin de acreditar sus derechos.

SEGUNDO AVISO          JUNIO 07 DE 2025



sunto desaparecido para que las comuniquen a este despa-
cho (Art. 97 numeral 2º del Código Civil). Parte Demandante:
YESSICA FERNANDA HOLGUIN HOYOS. P. Desaparecido:
ARGIRO ANTONIO HOLGUIN TABORDA. Proceso: JURIS-
DICCION VOLUNTARIA DE MUERTE PRESUNTA POR DESA-
PARECIMIENTO. Radicación: 2024-00315-00. Este edicto se
efectuará por tres (3) veces con intervalos de cuatro (4)
meses entre cada publicación a fin de que comparezca ante
este despacho en el siguiente proceso. Se ordena hacer una
publicación en día domingo en uno de los periódicos de
mayor circulación en la capital de la república y en un per-
iódico de amplia circulación en el último domicilio conocido
del ausente y en una radiodifusora con sintonía en ese lugar.
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, LA JUEZ MARY ELIZABETH
RAMÍREZ LOZANO. EV22213

EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA UNION
VALLE DEL CAUCA POR MEDIO DEL PRESENTE EDICTO,
Emplaza: A todas las personas que se crean con derecho de
intervenir en el siguiente proceso: Sucesión intestada del
causante LUIS EDUARDO ECHEVERRY HENAO O LUIS
EDUARDO ECHEVERRY PALACIO Demandante: MARÍA
BELCY CIRO HERNÁNDEZ Juzgado que requiere: Juzgado
Promiscuo Municipal de La Unión Valle del Cauca
Radicación: 76-400-40-89-001-2024-00744-00 Lo anterior
en cumplimiento de lo establecido en los artículos 87- 108 y
490 del Código General del Proceso. Para ponerse a dere-
cho, los interesados deberán comparecer al juzgado
Promiscuo Municipal de la Unión Valle del Cauca, ubicado
en Calle 18 No. 14-74 correo electrónico: jprmpalaunio-
ca@cendoj.ramajudicial.gov.co El término para comparecer
al proceso es de 15 días después de la publicación.
MARTHA CECILIA GÁLVEZ (Secretaria). EV22215

EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA UNION
VALLE DEL CAUCA POR MEDIO DEL PRESENTE EDICTO:
Emplaza: A todas las personas que se crean con derecho de
intervenir en el siguiente proceso: Sucesión intestada del
causante PEDRO JOSÉ ECHEVERRY HENAO O PEDRO JOSE
ECHEVERRY PALACIO Demandante: MARÍA BELCY CIRO
HERNÁNDEZ Juzgado que requiere: Juzgado Promiscuo
Municipal de La Unión Valle del Cauca Radicación: 76-400-
40-89-001-2024-00688-00 Lo anterior en cumplimiento de
lo establecido en los artículos 87- 108 y 490 del Código
General del Proceso. Para ponerse a derecho, los interesa-
dos deberán comparecer al juzgado Promiscuo Municipal de
la Unión Valle del Cauca, ubicado en Calle 18 No. 14-74
correo electrónico:
jprmpalaunioca@cendoj.ramajudicial.gov.co El término
para comparecer al proceso es de 15 días después de la
publicación. MARTHA CECILIA GÁLVEZ (Secretaria).
EV22215

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 25-1-0124-LC Junio 03 de 2025 RESOLU-
CION No. 25-1-0124 LC de fecha junio 03 de 2025. POR
MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA URBANIS-
TICA DE CONSTRUCCION MODALIDADES OBRA NUEVA Y
DEMOLICION. LA CURADORA URBANA DE CARTAGO,
RESUELVE: Art.1: CONCEDER AUTORIZACION DE DEMOLI-
CION PARA UNA EDIFICACIÓN, con área de 93.00 m². Art.
2: CONCEDER LICENCIA URBANISTICA DE
CONSTRUCCIÓN modalidad OBRA NUEVA, para una edifi-
cación residencial bifamiliar de 2 pisos, con área construida
en primer piso de 98.02 m2 y en segundo piso de 97.44 m2,
para conformar un área total construida de 195.46 m2,
sobre el inmueble con área lote de 108.00 m2, individual-
izado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 375-39410 y
Ficha Catastral originaria No. 01-03-0519-0020-000, ubica-
do en CR 2N # 46-27 MZ D CASA 20 urbanización LA
VALENCIANA, solicitado por la señora LUDIVIA AGUDELO
GARCIA identificada con la cédula de ciudadanía No.
29.463.716, en calidad de propietaria, de acuerdo con el
plano que forma parte integral de la presente Resolución.
Art. 3: Este proyecto tiene la obligación de solicitar el
PEMISO DE OCUPACIÓN a la entidad municipal. Art. 4 a 14:
Obligaciones del titular conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del
decreto 1077 de 2015, para proyecto diseñado por el
Arquitecto Justo Pastor Merchán Hoyos con M.P. No.
A23182014-1094926311, quien obra como constructor
responsable es el ingeniero Juan Gregorio Mosquera
Sánchez con M.P. No. 63202-21630, el diseño estructural y
de elementos no estructurales e ingeniero civil geotecnista
elaborado por el Ingeniero Edwin Alexander Arana Cadena,
con M.P. No. 63202-189389. Art.15: El titular de la licencia
deberá instalar un aviso durante el término de ejecución de
las obras. Art.16: Durante actividades de remoción de tier-
ras, el particular que encuentre bienes arqueológicos
deberá dar aviso inmediato a la administración Municipal,
de este hecho y tendrá como obligación informar al
Ministerio de Cultura. Deberá observarse las disposiciones
contenidas en el POT vigente en el Municipio (Acuerdos 015
de 2000, 005 de 2006, 003 de 2010, 023 de 2013) Art. 17:
Contra el presente acto procede el recurso de Reposición
ante la suscrita Curadora Urbana de Cartago y el de
Apelación ante la Secretaría de Planeación Municipal den-
tro de los 10 días siguientes a la notificación. (Art.
2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del Decreto 1077). Art. 18: La pre-
sente Resolución tiene vigencia máxima de treinta y seis
(36) meses prorrogables por una sola vez por un plazo adi-
cional de 12 meses. El término de la vigencia se contará una
vez quede en firme el acto administrativo mediante el cual
se otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE
Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, en junio 03 de 2025. Arq.
LUCERO GIRALDO ROBLEDO CURADORA URBANA DE
CARTAGO.  EV22226

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 25-1-0126-LC Junio 03 de 2025. RES-
OLUCION No. 25-1-0126 LC de fecha junio 03 de 2025. POR
MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA URBANIS-
TICA DE CONSTRUCCION MODALIDADES OBRA NUEVA.

LA CURADORA URBANA DE CARTAGO, RESUELVE: Art. 1:
CONCEDER LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION
modalidad OBRA NUEVA, para una edificación residencial
unifamiliar de un piso con un área total construida de 74.48
m2, sobre el inmueble con área lote de 78.00 m2, individu-
alizado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 375-
105915 y Ficha Catastral originaria No. 01-02-1226-0009-
000, ubicado en la DIAGONAL 15 # TRANSVERSAL 18D-
74/76 LOTE 14 MANZANA K urbanización EL DIAMANTE II,
solicitado por el señor ALEICER NARANJO AGUDELO iden-
tificado con la cedula de ciudadanía No. 6.109.967 en cali-
dad de propietario, de acuerdo con el plano que forma parte
integral de la presente Resolución. Art. 2 a 14: obligaciones
del titular conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de
2015 para este proyecto diseñado por la Arquitecta Ana
Lucia García Martínez con M.P. No. 00000– 01041, el diseño
estructural y de elementos no estructurales elaborado por la
Ingeniera Ana María Gutiérrez García, con M.P. No. 66202-
100135, quien obra también como constructor responsable.
Art.15: Durante actividades de remoción de tierras, el par-
ticular que encuentre bienes arqueológicos deberá dar aviso
inmediato a la administración Municipal, de este hecho y
tendrá como obligación informar al Ministerio de Cultura.
Deberá observarse las disposiciones contenidas en el Plan
de Ordenamiento Territorial vigente en el Municipio
(Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de 2010, 023 de
2013). Art. 16: Contra el presente acto procede el recurso de
Reposición ante la suscrita Curadora Urbana de Cartago y el
de Apelación ante la Secretaría de Planeación Municipal
dentro de los 10 días siguientes a la notificación. (Art.
2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del Decreto 1077). Art. 17: La pre-
sente Resolución tiene vigencia máxima de treinta y seis
(36) meses prorrogables por una sola vez por un plazo adi-
cional de 12 meses. El término de la vigencia se contará una
vez quede en firme el acto administrativo mediante el cual
se otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE
Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, el 03 de junio de 2025. Arq.
LUCERO GIRALDO ROBLEDO CURADORA URBANA DE
CARTAGO. EV22226

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 25-1-0125-LC Junio 03 de 2025. RES-
OLUCION No. 25-1-0125 LC de fecha junio 03 de 2025. POR
MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA URBANIS-
TICA DE CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA. LA
CURADORA URBANA DE CARTAGO, RESUELVE: Art. 1:
CONCEDER LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION
modalidad OBRA NUEVA, para una edificación residencial
unifamiliar de dos (2) pisos de altura, con un área construi-
da en primer piso de 76.40 m2 y en segundo piso de 69.50
m2, para conformar un área total construida de 145.90,
sobre el inmueble con área lote de 91.00 m2, individualiza-
do con el folio de matrícula inmobiliaria No. 375-41671 y
Ficha Catastral originaria No. 01-03-0492-0018-000, ubica-
do en la CRA 14B  # 18-49 MZ W CASA 03 urbanización LOS
LAURELES, solicitado por la señora GLADYS AMPARO
OSORIO RIOS, identificada con C.C. No. 31.400.440, en cal-
idad de propietaria, de acuerdo con el plano que forma parte
integral de la presente Resolución. Art. 2 a 14: obligaciones
del titular conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de
2015, para este proyecto diseñado por el Arq. Miguel Ángel
Jordán Osorio con M.P. No A76132001-6239904, el diseño
estructural elaborado por la Ing. Lina María González
Moreno con M.P. No 17202-82895 y de elementos no
estructurales elaborado por el Arq. Miguel Ángel Jordán
Osorio con M.P. No A76132001-6239904, quien obra tam-
bién como constructor responsable y el estudio de suelos
elaborado por el Ingeniero Jairo Patiño Álzate con M.P. No
63202-53213. Art.15: Durante actividades de remoción de
tierras, el particular que encuentre bienes arqueológicos
deberá dar aviso inmediato a la administración Municipal,
de este hecho y tendrá como obligación informar al
Ministerio de Cultura. Deberá observarse las disposiciones
contenidas en el Plan de Ordenamiento Territorial vigente
en el Municipio (Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003
de 2010, 023 de 2013). Art. 16: Contra el presente acto pro-
cede el recurso de Reposición ante la suscrita Curadora
Urbana de Cartago y el de Apelación ante la Secretaría de
Planeación Municipal dentro de los 10 días siguientes a la
notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del Decreto
1077). Art. 17: La presente Resolución tiene vigencia máxi-
ma de treinta y seis (36) meses prorrogables por una sola
vez por un plazo adicional de 12 meses. El término de la
vigencia se contará una vez quede en firme el acto admin-
istrativo mediante el cual se otorga la respectiva licencia.
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en
Cartago, el 03 de junio de 2025. Arq. LUCERO GIRALDO
ROBLEDO CURADORA URBANA DE CARTAGO. EV22226

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 25-1-0118-LC Mayo 27 de 2025. RES-
OLUCION No. 25-1-0118 LC de fecha mayo 27 de 2025. POR
MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA URBANIS-
TICA DE CONSTRUCCION MODALIDADES OBRA NUEVA.
LA CURADORA URBANA DE CARTAGO, RESUELVE: Art. 1:
CONCEDER LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION
modalidad OBRA NUEVA, para una edificación residencial
bifamiliar de dos (2) pisos de altura, con un área construida
en primer piso de 59.31 m2 y en segundo piso de 61.60 m2,
para conformar un área total construida de 120.91, sobre el
inmueble con área lote de 66.00 m2, individualizado con el
folio de matrícula inmobiliaria No. 375-84449 y Ficha
Catastral originaria No. 01-02-1194-0018-000, ubicado en la
CALLE 18 # 15-15 MANZANA L CASA 18 Barrio LOS ROS-
ALES II ETAPA, solicitado por la señora ESTEFANIA ISAZA
VALENCIA, identificada con C.C. No. 1.112.774.903, en cal-
idad de propietaria, de acuerdo con el plano que forma parte
integral de la presente Resolución. Art. 2 a 14: obligaciones
del titular conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de
2015 para este proyecto diseñado por el Arq. Jaime Enrique
Restrepo Jaramillo con M.P. No. 17700-08457, el diseño
estructural y de elementos no estructurales elaborado por

Ing. Héctor Fabio Hoyos Gutiérrez con M.P. No. 17202-
45760, quien obra también como constructor responsable.
Art.15: Durante actividades de remoción de tierras, el par-
ticular que encuentre bienes arqueológicos deberá dar aviso
inmediato a la administración Municipal, de este hecho y
tendrá como obligación informar al Ministerio de Cultura.
Deberá observarse las disposiciones contenidas en el Plan
de Ordenamiento Territorial vigente en el Municipio
(Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de 2010, 023 de
2013). Art. 16: Contra el presente acto procede el recurso de
Reposición ante la suscrita Curadora Urbana de Cartago y el
de Apelación ante la Secretaría de Planeación Municipal
dentro de los 10 días siguientes a la notificación. (Art.
2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del Decreto 1077). Art. 17: La pre-
sente Resolución tiene vigencia máxima de treinta y seis
(36) meses prorrogables por una sola vez por un plazo adi-
cional de 12 meses. El término de la vigencia se contará una
vez quede en firme el acto administrativo mediante el cual
se otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE
Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, a los 27 días del mes de
mayo de 2025. Arq. LUCERO GIRALDO ROBLEDO CURADO-
RA URBANA DE CARTAGO. EV22226

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 25-1-0123-LC Junio 03 de 2025. RES-
OLUCION No. 25-1-0123 LC de fecha junio 03 de 2025. POR
MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA URBANIS-
TICA DE CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA. LA
CURADORA URBANA DE CARTAGO, RESUELVE: Art. 1:
CONCEDER LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION
modalidad OBRA NUEVA, para una edificación residencial
tipo unifamiliar de un piso de altura, con área construida de
145.22 m2. sobre el inmueble con un área lote de 750.00
m2, individualizado con el folio de matrícula inmobiliaria No.
375-98770 y Ficha Catastral originaria No. 00-02-0005-
0061-000, ubicado en la CL 9 # 62-50 LOTE 3 CONDOMINIO
CAMPESTRE PONTEVEDRA, solicitado por el señor RUBEN
DARIO BEDOYA CARDONA identificado con la cedula de
ciudadanía No. 16.219.195 en calidad de propietario, de
acuerdo con el plano que forma parte integral de la presente
Resolución. Art. 2 a 14: obligaciones del titular conforme al
art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015, para este
proyecto diseñado por el Arquitecto Justo Pastor Merchan
Hoyos con M.P A23182014-1094926311, el constructor
responsable el Ingeniero Juan Gregorio Mosquera Sánchez
con M.P. No. 63202-21630, el diseño estructural y de ele-
mentos no estructurales elaborado por el Ingeniero Edwin
Alexander Arana Cadena con M.P 63202-189389 y el estu-
dio de suelos elaborado por la Ingeniera Julieth Karina Caro
Jiménez con M.P. No. 141037-0516040 RIS.. Art.15: Durante
actividades de remoción de tierras, el particular que encuen-
tre bienes arqueológicos deberá dar aviso inmediato a la
administración Municipal, de este hecho y tendrá como
obligación informar al Ministerio de Cultura. Deberá obser-
varse las disposiciones contenidas en el Plan de
Ordenamiento Territorial vigente en el Municipio (Acuerdos
015 de 2000, 005 de 2006, 003 de 2010, 023 de 2013). Art.
16: Contra el presente acto procede el recurso de
Reposición ante la suscrita Curadora Urbana de Cartago y el
de Apelación ante la Secretaría de Planeación Municipal
dentro de los 10 días siguientes a la notificación. (Art.
2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del Decreto 1077). Art. 17: La pre-
sente Resolución tiene vigencia máxima de treinta y seis
(36) meses prorrogables por una sola vez por un plazo adi-
cional de 12 meses. El término de la vigencia se contará una
vez quede en firme el acto administrativo mediante el cual
se otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE
Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, a los 03 días del mes de
junio de 2025. Arq. LUCERO GIRALDO ROBLEDO CURADO-
RA URBANA DE CARTAGO. EV22226

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 25-1-0127-LC Junio 06 de 2025. RES-
OLUCION No. 25-1-0127 LC de fecha junio 06 de 2025. POR
MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA URBANIS-
TICA DE CONSTRUCCION MODALIDADES OBRA NUEVA Y
DEMOLICION. LA CURADORA URBANA DE CARTAGO,
RESUELVE: Art.1: CONCEDER AUTORIZACION DE DEMOLI-
CION PARA UNA EDIFICACIÓN, con área de 318.00 m². Art.
2: CONCEDER LICENCIA URBANISTICA DE
CONSTRUCCIÓN modalidad OBRA NUEVA, para una edifi-
cación de uso mixto residencial y comercial con tres pisos
de altura, con un área construida en primer piso residencial
de 197.95 m2 y comercial de 194.58 m2 , en segundo piso
residencial de 194.94 m2 y comercial de 87.44 m2, en tercer
piso residencial de 363.35 m2, para conformar un área total
construida residencial de 756.24 m2  y comercial de 282.02
m2 y un área de cerramiento de 71,00 ml, sobre un área lote
de 702.00 m2, individualizado con el folio de matrícula

inmobiliaria No. 375-16828 y Ficha Catastral originaria No.
01-01-0170-0020-000, ubicado en la K 4 # 13-90/94
Urbanización EL CARMEN, solicitado por la señora MARIA
DEL ROSARIO RAMIREZ DE OCAMPO identificada con la
cédula de ciudadanía No. 38.445.273, en calidad de propi-
etaria, de acuerdo con los planos arquitectónicos aproba-
dos, los cuales hacen parte integral de la presente
Resolución. Art. 3: Este proyecto tiene la obligación de solic-
itar el PEMISO DE OCUPACIÓN a la entidad municipal. Art.
4 a 14: Obligaciones del titular conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6
del decreto 1077 de 2015, para este proyecto diseñado por
el Arq. Justo Pastor Merchán Hoyos con M.P. No.
A23182014-1094926311, el Ing. Juan Gregorio Mosquera
Sánchez con M.P. No. 63202-21630, quien obra como con-
structor responsable, el diseño estructural y de elementos
no estructurales elaborado por el Ing. Edwin Alexander
Arana Cadena con M.P. No 63202-189389, la Ing.
Geotecnista Julieth Karina Caro Jiménez con M.P. No
141037-0516040 y el revisor independiente de los diseños
estructurales Ing. Luis Fernando Rodríguez Quintero con
M.P. No 25202-35055. Art.15: El titular de la licencia deberá
instalar un aviso durante el término de ejecución de las
obras. Art.16: Durante actividades de remoción de tierras, el
particular que encuentre bienes arqueológicos deberá dar
aviso inmediato a la administración Municipal, de este
hecho y tendrá como obligación informar al Ministerio de
Cultura. Deberá observarse las disposiciones contenidas en
el POT vigente en el Municipio (Acuerdos 015 de 2000, 005
de 2006, 003 de 2010, 023 de 2013) Art. 17: Contra el pre-
sente acto procede el recurso de Reposición ante la suscri-
ta Curadora Urbana de Cartago y el de Apelación ante la
Secretaría de Planeación Municipal dentro de los 10 días
siguientes a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3
del Decreto 1077). Art. 18: La presente Resolución tiene
vigencia máxima de treinta y seis (36) meses prorrogables
por una sola vez por un plazo adicional de 12 meses. El tér-
mino de la vigencia se contará una vez quede en firme el
acto administrativo mediante el cual se otorga la respectiva
licencia. NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada
en Cartago, en junio 06 de 2025. Arq. LUCERO GIRALDO
ROBLEDO CURADORA URBANA DE CARTAGO. EV22226

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
Señor Propietario y/o Tenedor Predio 1: LOTE 5  Vecino col-
indante  Predio 2: LOTE 9 Vecino colindante Cartago Valle.
Asunto: Citación a vecinos colindantes. La Curadora Urbana
del Municipio de Cartago en concordancia con el artículo
2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, les comunica que
los señores DIANA MARCELA JARAMILLO RAMIREZ, JOR-
DYN VALENCIA SUAREZ (RAD No 76147-1-25-0059) han
radicado ante este despacho LICENCIA DE
CONSTRUCCIÓN MODALIDAD OBRA NUEVA para la con-
strucción de una vivienda familiar de dos pisos, en el predio
ubicado en la CALLE 12 B # 57-15 MZ B LOTE 6 ZARAGOZA.
Toda persona interesada en formular objeciones a la expe-
dición de una licencia urbanística podrá hacerse parte en el
trámite administrativo desde la fecha de la radicación de la
solicitud hasta antes de la expedición del acto administrati-
vo que resuelva la solicitud. Las objeciones y observaciones
se deberán presentar por escrito, en la Cra. 3 # 12-22 de la
ciudad de Cartago; acreditando la condición de tercero indi-
vidual y directamente interesado y presentar las pruebas
que pretenda hacer valer y deberán fundamentarse única-
mente en la aplicación de las normas jurídicas urbanísticas,
de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud  so
pena de la responsabilidad extracontractual en la que
podría incurrir por los daños que ocasione con su conducta:
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida
sobre la solicitud. atentamente, CURADURIA URBANA DE
CARTAGO. EV22226

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA –
VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del(la)(los) causante(s)
JAIR ALTAMIRANO, quien(es) se identificaba(n) con la(s)
cédula de ciudadanía número 16.237.138, fallecido(a)(s) en
Palmira - Valle, el veintiséis (26) de enero de dos mil vein-
ticuatro (2024). El trámite se aceptó mediante Acta número
ochenta y nueve (89) de fecha tres (03) de junio de dos mil
veinticinco (2025), ordenándose la publicación de este edic-
to por una sola vez en un periódico de amplia circulación
nacional y en una emisora de amplia sintonía. Para los efec-
tos de lo dispuesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988,
se fija el presente edicto en un lugar visible de esta Notaría,
por el término de diez (10) días hábiles. Palmira - Valle, 03
de junio de 2025, a las 7:30 A.M. El Notario Segundo: FER-
NANDO VELEZ ROJAS. EV22185

11AREA LEGALSábado 7, domingo 8 de junio de 2025

Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos (602) 398 9514  Cel: 311 711 5778

edictosyavisosdeley.occidente.co

Emplazamientos de quienes deben ser notificados
personalmente.  Artículo 108 Código General del

Proceso C.G.P.
NO. RECIBO/ PUBLICACION: EV22215
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: Presunto desaparecido, CARLOS JAIR PALACIO CAICEDO C.C. 94.439.507,
previniendo a las personas que tengan noticias de él, para que la comuniquen a este despacho.
NATURALEZA DEL PROCESO: MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO
PARTE DEMANDANTE: KAREN DAYANA PALACIO VALENCIA
PRESUNTO FALLECIDO: Presunto desaparecido, CARLOS JAIR PALACIO CAICEDO C.C. 94.439.507
JUZGADO:   JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE BUENAVENTURA
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76-109-31-10-001-2024-00115-00 AUTO: Auto Interlocutorio No. 1020 del 27 de
junio de 2024

EL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN EN EL VALLE "S U T E V"

Avisa del fallecimiento de las siguientes personas, estando afiliados a nuestra Organización Sindical:

Nombre F. FALLECIMIENTO Institucion Educativa
MARIA BEATRIZ PAREDES TAMAYO FEB. 10 DE 2025 EFRAIN VARELA VACA
LUIS CARLOS VALENCIA MAPAYO ABRIL 3 DE 2025 JUAN DE CAYCEDO Y CUERVO
MIGUEL ENRIQUE ROJAS BAUTISTA OCT. 26 DE 2025 INCOLBALLET
RODRIGO FERNANDEZ PINEDA ABRIL 22 DE 2025 MARIA AUXILIADORA

Quienes se crean con igual o mejor derecho a reclamar el auxilio por muerte que reconoce el
Sindicato, deben presentarse dentro del término de treinta (30) días a partir de la publicación de este
aviso

SEGUNDO AVISO 8 DE JUNIO DE 2025

Se está solicitando ante Bancolombia S.A. la cancelación y reposición de los
siguientes Certificados de Depósito a Término (CDT), debido a extravío:
• CDT No. 6086146 por valor de $62.715.264
• CDT No. 6310893 por valor de $33.000.000
Para efectos de notificación por extravío, se señala como dirección: Calle 30
No. 26-55, Palmira, Valle del Cauca, Sucursal Bancolombia.

AGRISERVICIOS DEL VALLE S.A.S.
NIT. 900.956.880-2

CALLE 13 No. 4 - 06 BARRIO RAFAEL GONZALEZ TELEFONO 2205649 - 3103864470 CRR.
LA PAILA VALLE
INVITA A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS SOBRE LAS ACREENCIAS
LABORALES DEL FALLECIDO:  ALVARO ANTONIO CEPEDA C.C. No. 1.113.778.742
ROLDANILLO  (V) FECHA DE FALLECIMIENTO:  19 DE MAYO DEL 2025. SEGUNDO AVISO 08
JUNIO DE 2025. 

EDICTO EMPLAZATORIO
LA CORPORACIÓN AUTÒNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC

HACE SABER

Que el día 11 de mayo de 2025, falleció el señor JAFET GARCÍA ALBÁN, identificado con cédula de
ciudadanía No. 2.422.458, quien se desempeñó como funcionario de esta Corporación Autónoma Regional
del Valle del Cauca – CVC y se encontraba disfrutando de Pensión Mensual Vitalicia de Jubilación,
reconocida por la Corporación.
Que a fin de reclamar el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes, la señora MARÍA GLADYS
OSORIO BETANCUR, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.259.955, se ha presentado ante esta
entidad actuando en nombre propio y en calidad de cónyuge supérstite del causante, allegando para tal
efecto los documentos soporte que acreditan el cumplimiento de los requisitos exigidos por la ley para
acceder a dicha prestación.
Se publica el presente aviso, conforme a lo dispuesto por la normatividad vigente, para que quienes se
consideren con igual o mejor derecho que la reclamante citada, se presenten ante el Grupo de Relaciones
Laborales de la Dirección Administrativa y del Talento Humano de la CVC, ubicado en la Carrera 57
No. 11-29, Centro de Atención al Ciudadano – C.A.C., primer piso, ciudad de Cali, dentro del término de
treinta (30) días hábiles contados a partir de la fecha de esta publicación, con el fin de acreditar su derecho.
Para ello, deberán allegar la respectiva documentación que respalde su condición y sustente su pretensión.

UNICO AVISO   JUNIO 08 DE 2025     

AVISO LEGAL 1:

RECLAMACION DE HISTORIAS CLÍNICAS - 
Dr. JORGE LUIS GALINDO PLAZAS

Invitamos a los pacientes que hayan sido atendidos por el Dr. JORGE LUIS
GALINDO PLAZAS Médico Especialista en Oftalmología, en la sede con No. de
habilitación 763640016702 ubicada en la CARRERA 10 # 8 - 41 B/Juan de Ampudia,
de la ciudad Jamundí - Valle, a reclamar las historias clínicas de la atención recibida
o solicitarla al correo vcali4780@gmail.com.

AVISO

Informamos que el 21/05/2025 falleció el señor GUILLERMO CASTILLO CUERO
identificado con CC 94441887, empleado de la empresa PROVISER LTDA BIC,
Quienes se crean con derecho de reclamar sus prestaciones presentarse en la Calle
24 Norte No. 5B - 05 del Barrio San Vicente de Cali dentro de los treinta (30) días
siguientes a la fecha de publicación de este aviso.

PRIMER AVISO        JUNIO 07 DE 2025
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